
Artículo 1:  Todos los seres humanos nacemos li-
bres y con los mismos derechos y dignidad. Pues-
to que tenemos razón y conciencia, debemos tra-
tarnos siempre con respeto.

Artículo 2:  Los derechos que proclama esta De-
claración son para todo el mundo. Aunque hable-
mos otro idioma, aunque tengamos distinto color
de piel, aunque pensemos de otra manera, aunque
tengamos otra religión, tanto si somos pobres como
si somos ricos como si somos de otro país.

Artículo 3:  Todos tenemos derecho a vivir. A vivir
libremente y con seguridad.

Artículo 4:  Nadie nos puede esclavizar. La esclavi-
tud, sea de la forma que sea, está prohibida.

Artículo 5:  Nadie nos puede torturar ni tratarnos de
forma cruel, inhumana o humillante.

Artículo 6:  Todos nuestros derechos tienen que ser
reconocidos en todas partes.

Artículo 7:  La ley es igual para todos. No se nos
puede aplicar de forma distinta.

Artículo 8:  Si alguien no respeta nuestros derechos,
podemos pedir la protección de la justicia.

Artículo 9:  Nadie tiene derecho, arbitrariamente, a
detenernos, mantenernos en prisión ni expulsarnos
del país donde vivimos.

Artículo 10:  Si nos han de juzgar, debe ser públi-
camente. Y aquellos que nos juzguen, tienen que
ser completamente imparciales.

Artículo 11:  Si se nos acusa de algún delito, tene-
mos derecho a defendernos. Se tiene que admitir
que somos inocentes mientras no se pueda probar
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que somos culpables. Nadie tiene derecho a con-
denarnos ni a castigarnos por cosas que no he-
mos hecho.

Artículo 12:  Nadie puede entrometerse, sin ningu-
na razón, en nuestra vida privada, nuestra familia,
nuestra casa o nuestra correspondencia.

Artículo 13:  Tenemos derecho a entrar y salir de
nuestro país cuando queramos.

Artículo 14:  Si se nos persigue, tenemos derecho
a ir a otro país y pedir protección. Perdemos este
derecho si no respetamos los artículos de esta
Declaración.

Artículo 15:  Tenemos derecho a pertenecer a un
país. Si queremos pertenecer a otro país, nadie
puede impedírnoslo arbitrariamente.

Artículo 16:  Cuando tenemos edad de casarnos,
tenemos derecho a hacerlo sea cual sea nuestra
raza, nuestro país de origen o nuestra religión. Las
mujeres y los hombres tenemos los mismos dere-
chos cuando nos casamos y cuando nos separa-
mos. Nadie nos puede obligar a casarnos y, si lo
hacemos, el gobierno de nuestro país tiene que pro-
teger nuestra familia.

Artículo 17: Todos tenemos derecho a tener nues-
tras cosas, y nadie tiene derecho a quitárnoslas.

Artículo 18:  Tenemos derecho a pensar como que-
ramos  y a cambiar de forma de pensar. También
tenemos derecho a escoger libremente la religión
que queramos, a cambiar de religión y a practicarla
como mejor nos parezca, solos o junto a otras per-
sonas.

Artículo 19: Todos tenemos derecho a la libertad
de opinión y de expresión. Asimismo, tenemos
derecho a intercambiar ideas con las personas
de otros países sin que las fronteras nos lo impi-
dan.

Artículo 20:  Tenemos derecho a reunirnos y aso-
ciarnos con quien queramos, de forma pacífica. Si
no queremos, nadie nos puede obligar a formar
parte de una asociación.

Artículo 21:  Tenemos derecho a participar activa-
mente en las decisiones de nuestro país, directa-
mente o escogiendo representantes. Para poder
elegir a nuestros gobernantes, periódicamente tie-
ne que haber elecciones no manipuladas en las que
todos podamos votar libremente.

Artículo 22:  Cada uno de nosotros tiene derecho a
obtener la satisfacción de los derechos económi-
cos, sociales y culturales que necesitamos para
poder vivir dignamente.

Artículo 23:  Tenemos derecho a trabajar, a esco-
ger libremente un trabajo y a recibir un sueldo que
nos permita vivir dignamente, a nosotros y a nuestra
familia. Todas las personas que hacen el mismo tra-
bajo tienen derecho, sin ninguna discriminación, a re-
cibir el mismo sueldo. Si trabajamos, tenemos  dere-
cho a agruparnos para defender nuestros intereses.

Artículo 24:  Todos tenemos derecho a descansar.
Por tanto, la jornada laboral no ha de ser excesiva-
mente larga y, periódicamente, tenemos que tener
vacaciones pagadas.

Artículo 25:  Tanto nosotros como nuestra familia
tenemos derecho a un nivel de vida que nos ase-
gure la alimentación, el vestido, la vivienda y la asis-
tencia en caso de enfermedad. También tenemos
derecho a recibir ayuda si no podemos trabajar, ya
sea porque no haya trabajo, porque estemos en-
fermos, porque seamos viejos o por cualquier otra
razón independiente de nuestra voluntad.
Todos los niños y niñas tienen los mismos dere-
chos, aunque sus padres no estén casados.

Artículo 26:  Tenemos derecho a ir a la escuela; la
enseñanza elemental tiene que ser obligatoria y gra-
tuita. La escuela tiene que fomentar la convivencia
y el desarrollo de las capacidades de cada uno.
Los padres tienen derecho a escoger el tipo de edu-
cación de sus hijos.

Artículo 27:  Todos tenemos derecho a participar y
beneficiarnos tanto de la vida cultural como del pro-
greso científico de la sociedad en que vivimos.

Artículo 28:  Para que todos los derechos y liberta-
des proclamados en esta Declaración puedan ser
protegidos adecuadamente, es necesario que exista
un orden social e internacional que lo haga posible.

Artículo 29:  Todos tenemos deberes con relación a
las personas que nos rodean, a las cuales, por otra
parte, necesitamos para desarrollarnos plenamente.
Nuestra libertad y nuestros derechos sólo están li-
mitados por el reconocimiento y el respeto de la
libertad y los derechos de los otros.

Artículo 30:  Ningún Estado, ningún grupo, ningún
ser humano puede utilizar ningún principio de esta
Declaración para suprimir los derechos y liberta-
des proclamados en ella.



Declaración sobre el Asilo Territorial 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 2312 (XXII), de 14 de 
diciembre de 1967 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de diciembre de 
1962, 2100 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y 2203 (XXI) de 16 de 
diciembre de 1966, relativas a una declaración sobre el derecho de 
asilo,  

Tomando en cuenta el trabajo de codificación que emprenderá la 
Comisión de Derecho Internacional de conformidad con la resolución 
1400 (XIV) de la Asamblea General, de 21 de noviembre de 1959,  

Aprueba la siguiente Declaración:  

Declaración sobre el Asilo Territorial  

La Asamblea General,  

Considerando que los propósitos proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas son el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, el fomento de relaciones de amistad entre todas las 
naciones y la realización de la cooperación internacional en la 
solución de problemas internacionales de carácter económico, social, 
cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,  

Teniendo presente el artículo 14 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el que se declara que:  

"1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar 
asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país,  

"2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial 
realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas",  

Recordando también el párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, que dice:  

"Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del 
propio, y a regresar a su país",  



Reconociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo a 
personas que tengan derecho a invocar el artículo 14 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos es un acto pacífico y 
humanitario y que, como tal, no puede ser considerado inamistoso 
por ningún otro Estado,  

Recomienda que, sin perjuicio de los instrumentos existentes sobre 
el asilo y sobre el estatuto de los refugiados y apátridas, los Estados 
se inspiren, en su práctica relativa al asilo territorial, en los principios 
siguientes: 

Artículo 1 

1. El asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, 
a las personas que tengan justificación para invocar el artículo 14 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, incluidas las 
personas que luchan contra el colonialismo, deberá ser respetado 
por todos los demás Estados.  

2. No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de 
éste, ninguna persona respecto de la cual existan motivos fundados 
para considerar que ha cometido un delito contra la paz, un delito de 
guerra o un delito contra la humanidad, de los definidos en los 
instrumentos internacionales elaborados para adoptar disposiciones 
respecto de tales delitos.  

3. Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar las causas 
que lo motivan. 

Artículo 2 

1. La situación de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 1 interesa a la comunidad internacional, sin perjuicio de la 
soberanía de los Estados y de los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas.  

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o seguir 
dando asilo, los Estados, separada o conjuntamente o por conducto 
de las Naciones Unidas, considerarán, con espíritu de solidaridad 
internacional, las medidas procedentes para aligerar la carga de ese 
Estado. 

Artículo 3 

1. Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del artículo 1 
será objeto de medidas tales como la negativa de admisión en la 



frontera o, si hubiera entrado en el territorio en que busca asilo, la 
expulsión o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde pueda 
ser objeto de persecución.  

2. Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por razones 
fundamentales de seguridad nacional o para salvaguardar a la 
población, como en el caso de un afluencia en masa de personas.  

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una 
excepción al principio establecido en el párrafo 1 del presente 
artículo, considerará la posibilidad de conceder a la persona 
interesada, en las condiciones que juzgue conveniente, una 
oportunidad, en forma de asilo provisional o de otro modo, a fin de 
que pueda ir a otro Estado. 

Artículo 4 

Los Estados que concedan asilo no permitirán que las personas que 
hayan recibido asilo se dediquen a actividades contrarias a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

 



CONVENCIÓN SOBRE ASILO 
(Firmada en La Habana, el 20 de febrero de 1928, 
en la Sexta Conferencia Internacional Americana) 
[433] 

PREÁMBULO, 

Deseosos los gobiernos de los Estados de América de fijar las reglas que deben 
observar para la concesión del asilo en sus relaciones mutuas, han acordado 
establecer en una Convención, y al efecto han nombrado como Plenipotenciarios: 
(Siguen los nombres de los Plenipotenciarios.) 
Quienes, después de haberse cambiado sus respectivos Plenos Poderes, que 
han sido encontrados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 
Artículo 1 
No es lícito a los Estados dar asilo en Legaciones, navíos de guerra, campamentos 
o aeronaves militares, a personas acusadas o condenadas por delitos comunes 
ni a desertores de tierra y mar. 
Las personas acusadas o condenadas por delitos comunes que se refugiaren 
en alguno de los lugares señalados en el párrafo precedente deberán ser entregadas 
tan pronto como lo requiera el gobierno local. 
Si dichas personas se refugiaren en territorio extranjero la entrega se efectuar 
á mediante extradición, y sólo en los casos y en la forma que establezcan 
los respectivos Tratados y Convenciones o la Constitución y leyes del país de 
refugio. 
Artículo 2 
El asilo de delincuentes políticos en Legaciones, navíos de guerra, campamentos 
o aeronaves militares, será respetado en la medida en que, como un derecho 
o por humanitaria tolerancia, lo admitieren el uso, las Convenciones o las 
leyes del país de refugio y de acuerdo con las disposiciones siguientes: 
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Primero: El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el 
tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de otra 
manera en seguridad. 
Segundo: El Agente Diplomático, Jefe de navío de guerra, campamento o 
aeronave militar, inmediatamente después de conceder el asilo lo comunicar 
á al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado del asilado, o a 
la autoridad administrativa del lugar si el hecho ocurriera fuera de la capital. 
Tercero: El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea puesto fuera 
del territorio nacional dentro del más breve plazo posible; y el Agente Diplom 
ático del país que hubiere acordado el asilo, podrá a su vez exigir las 
garantías necesarias para que el refugiado salga del país respetándose la 
inviolabilidad de su persona. 
Cuarto: Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del territorio 
nacional ni en lugar demasiado próximo a él. 
Quinto: Mientras dure el asilo no se permitirá a los asilados practicar actos 
contrarios a la tranquilidad pública. 
Sexto: Los Estados no están obligados a pagar los gastos por aquél que concede 
el asilo. 
Artículo 3 
La presente Convención no afecta los compromisos adquiridos anteriormente 
por las Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 
Artículo 4 
La presente Convención, después de firmada, será sometida a las ratificaciones 



de los Estados signatarios. El Gobierno de Cuba queda encargado de enviar 
copias certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin de la ratificaci 
ón. El instrumento de ratificación será depositado en los archivos de la 
Unión Panamericana en Washington, que notificará ese depósito a los Gobiernos 
signatarios; tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. Esta 
Convención quedará abierta a la adhesión de los Estados no signatarios. 



CONVENCIÓN SOBRE ASILO POLÍTICO 

(Suscrita en Montevideo, Uruguay, el 26 de diciembre de 1933, 

en la Séptima Conferencia Internacional Americana) 

[445] 

Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional Americana, 

Deseosos de concertar un convenio sobre Asilo Político que modifica la 

convención suscrita en La Habana, han nombrado los siguientes Plenipotenciarios: 

(Siguen las firmas de los Plenipotenciarios.) 

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados 

en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Sustitúyase el Artículo 1, de la Convención de La Habana sobre Derecho de 

Asilo, de 20 de febrero de 1928, por el siguiente: .No es lícito a los Estados dar 

asilo en legaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves militares, a los 

inculpados de delitos comunes que estuvieren procesados en forma o que 

hubieren sido condenados por tribunales ordinarios, así como tampoco a los 

desertores de tierra y mar. 

Las personas mencionadas en el párrafo precedente que se refugiaren en 

algunos de los lugares señalados en él, deberán ser entregados tan pronto lo 

requiera el Gobierno local.. 

Artículo 2 

La calificación de la delincuencia política corresponde al Estado que presta el 

asilo. 

Artículo 3 

El asilo político, por su carácter de institución humanitaria, no está sujeto a 

reciprocidad. Todos los hombres pueden estar bajo su protección, sea cual 
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fuere su nacionalidad, sin perjuicio de las obligaciones que en esta materia 

tenga contraídas el Estado a que pertenezcan; pero los Estados que no reconozcan 

el asilo político sino con ciertas limitaciones o modalidades, no podrán 

ejercerlo en el extranjero sino en la manera y dentro de los límites con que lo 

hubieren reconocido. 

Artículo 4 

Cuando se solicite el retiro de un agente diplomático a causa de las discusiones 

a que hubiere dado lugar un caso de asilo político, el agente diplomático 

deberá ser reemplazado por su Gobierno, sin que ello pueda determinar la interrupci 

ón de las relaciones diplomáticas de los dos Estados. 

Artículo 5 

La presente Convención no afecta los compromisos contraídos anteriormente 

por las Altas Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 

Artículo 6 

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, de 

acuerdo con sus procedimientos constitucionales. El Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay queda encargado de enviar 

copias certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos 

de ratificación serán depositados en los archivos de la Unión Panamericana, 

en Washington, que notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios; 

tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 

Artículo 7 

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes Contratantes, 

en el orden en que vayan depositando sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 8 



La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 

mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la transmitir 

á a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, la Convención 

cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsistente para las demás 

Altas Partes Contratantes. 
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Artículo 9 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los Estados 

no signatarios. Los instrumentos correspondientes serán depositados en los 

archivos de la Unión Panamericana, que los comunicará a las otras Altas Partes 

Contratantes. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, firman y 

sellan la presente Convención en español, inglés, portugués y francés, en la 

ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, este vigesimo sexto 

día del mes de diciembre del año de mil novecientos treinta y tres. 



CONVENCIÓN SOBRE ASILO DIPLOMÁTICO 

Adoptada en Caracas, el 28 de marzo de 1954 

[467] 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre Asilo Diplomático, 

han convenido en los siguientes artículos: 

Artículo I 

El asilo otorgado en legaciones, navíos de guerra y campamentos o aeronaves 

militares, a personas perseguidas por motivos o delitos políticos, será respetado 

por el Estado territorial de acuerdo con las disposiciones de la presente 

Convención. 

Para los fines de esta Convención, legación es toda sede de misión diplomá- 

tica ordinaria, la residencia de los jefes de misión y los locales habilitados por 

ellos para habitación de los asilados cuando el número de éstos exceda de la 

capacidad normal de los edificios. 

Los navíos de guerra o aeronaves militares que estuviesen provisionalmente 

en astilleros, arsenales o talleres para su reparación, no pueden constituir recinto 

de asilo. 

Artículo II 

Todo Estado tiene derecho de conceder asilo, pero no está obligado a otorgarlo 

ni a declarar por qué lo niega. 

Artículo III 

No es lícito conceder asilo a personas que al tiempo de solicitarlo se encuentren 

inculpadas o procesadas en forma ante tribunales ordinarios competentes 

y por delitos comunes, o estén condenadas por tales delitos y por dichos tribunales, 

sin haber cumplido las penas respectivas, ni a los desertores de fuerzas 



de tierra, mar y aire, salvo que los hechos que motivan la solicitud de asilo, 

cualquiera que sea el caso, revistan claramente carácter político. 
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Las personas comprendidas en el inciso anterior que de hecho penetraren en 

un lugar adecuado para servir de asilo, deberán ser invitadas a retirarse o, seg 

ún el caso, entregadas al gobierno local, que no podrá juzgarlas por delitos pol 

íticos anteriores al momento de la entrega. 

Artículo IV 

Corresponde al Estado asilante la calificación de la naturaleza del delito o de 

los motivos de la persecución. 

Artículo V 

El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el tiempo estrictamente 

indispensable para que el asilado salga del país con las seguridades 

otorgadas por el gobierno del Estado territorial a fin de que no peligre su 

vida, su libertad o su integridad personal, o para que se ponga de otra manera 

en seguridad al asilado. 

Artículo VI 

Se entienden como casos de urgencia, entre otros, aquellos en que el individuo 

sea perseguido por personas o multitudes que hayan escapado al control de las 

autoridades, o por las autoridades mismas, así como cuando se encuentre en 

peligro de ser privado de su vida o de su libertad por razones de persecución 

política y no pueda, sin riesgo, ponerse de otra manera en seguridad. 

Artículo VII 

Corresponde al Estado asilante apreciar si se trata de un caso de urgencia. 

Artículo VIII 

El agente diplomático, jefe de navío de guerra, campamento o aeronave militar, 



después de concedido el asilo, y a la mayor brevedad posible, lo comunicará 

al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado territorial o a la autoridad administrativa 

del lugar si el hecho hubiese ocurrido fuera de la Capital. 

Artículo IX 

El funcionario asilante tomará en cuenta las informaciones que el gobierno 

territorial le ofrezca para normar su criterio respecto a la naturaleza del delito 
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o de la existencia de delitos comunes conexos; pero será respetada su determinaci 

ón de continuar el asilo o exigir el salvoconducto para el perseguido. 

Artículo X 

El hecho de que el gobierno del Estado territorial no esté reconocido por el Estado 

asilante no impedirá la observancia de la presente Convención, y ningún 

acto ejecutado en virtud de ella implica reconocimiento. 

Artículo XI 

El gobierno del Estado territorial puede, en cualquier momento, exigir que el 

asilado sea retirado del país, para lo cual deberá otorgar un salvoconducto y las 

garantías que prescribe el artículo V. 

Artículo XII 

Otorgado el asilo, el Estado asilante puede pedir la salida del asilado para territorio 

extranjero, y el Estado territorial está obligado a dar inmediatamente, 

salvo caso de fuerza mayor, las garantías necesarias a que se refiere el artículo 

V y el correspondiente salvoconducto. 

Artículo XIII 

En los casos a que se refieren los artículos anteriores, el Estado asilante puede 

exigir que las garantías sean dadas por escrito y tomar en cuenta, para la rapidez 

del viaje, las condiciones reales de peligro que se presenten para la salida 



del asilado. 

Al Estado asilante le corresponde el derecho de trasladar al asilado fuera del 

país. El Estado territorial puede señalar la ruta preferible para la salida del asilado, 

sin que ello implique determinar el país de destino. 

Si el asilo se realiza a bordo de navío de guerra o aeronave militar, la salida 

puede efectuarse en los mismos, pero cumpliendo previamente con el requisito 

de obtener el respectivo salvoconducto. 

Artículo XIV 

No es imputable al Estado asilante la prolongación del asilo ocurrida por la 

necesidad de obtener las informaciones indispensables para juzgar la procedencia 

del mismo, o por circunstancias de hecho que pongan en peligro la seguridad 

del asilado durante el trayecto a un país extranjero. 

470 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Artículo XV 

Cuando para el traslado de un asilado a otro país fuera necesario atravesar el 

territorio de un Estado Parte en esta Convención, el tránsito será autorizado por 

éste sin otro requisito que el de la exhibición, por vía diplomática, del respectivo 

salvoconducto visado y con la constancia de la calidad de asilado otorgada 

por la misión diplomática que acordó el asilo. 

En dicho tránsito, al asilado se le considerará bajo la protección del Estado 

asilante. 

Artículo XVI 

Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del Estado territorial 

ni en lugar próximo a él, salvo por necesidades de transporte. 

Artículo XVII 

Efectuada la salida del asilado, el Estado asilante no está obligado a radicarlo 



en su territorio; pero no podrá devolverlo a su país de origen, sino cuando concurra 

voluntad expresa del asilado. 

La circunstancia de que el Estado territorial comunique al funcionario asilante 

su intención de solicitar la posterior extradición del asilado no perjudicar 

á la aplicación de dispositivo alguno de la presente Convención. En este 

caso, el asilado permanecerá radicado en el territorio del Estado asilante, hasta 

tanto se reciba el pedido formal de extradición, conforme con las normas jur 

ídicas que rigen esa institución en el Estado asilante. La vigilancia sobre el 

asilado no podrá extenderse por más de treinta días. 

Los gastos de este traslado y los de radicación preventiva corresponden al 

Estado solicitante. 

Artículo XVIII 

El funcionario asilante no permitirá a los asilados practicar actos contrarios a 

la tranquilidad pública, ni intervenir en la política interna del Estado territorial. 

Artículo XIX 

Si por causa de ruptura de relaciones el representante diplomático que ha otorgado 

el asilo debe abandonar el Estado territorial, saldrá aquél con los asilados. 

Si lo establecido en el inciso anterior no fuere posible por motivos ajenos 

a la voluntad de los asilados o del agente diplomático, deberá éste entregarlos a 
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la representación de un tercer Estado Parte en esta Convención, con las garant 

ías establecidas en ella. 

Si esto último tampoco fuere posible, deberá entregarlos a un Estado que no 

sea Parte y que convenga en mantener el asilo. El Estado territorial deberá respetar 

dicho asilo. 

Artículo XX 



El asilo diplomático no estará sujeto a reciprocidad. 

Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, puede estar bajo la protección 

del asilo. 

Artículo XXI 

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de 

la Organización de los Estados Americanos, y será ratificada por los Estados 

signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

Artículo XXII 

El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 

son igualmente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, la cual 

enviará copias certificadas a los gobiernos para los fines de su ratificación. Los 

instrumentos de ratificación serán depositados en la Unión Panamericana y ésta 

notificará dicho depósito a los gobiernos signatarios. 

Artículo XXIII 

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la ratifiquen en 

el orden en que depositen sus respectivas ratificaciones. 

Artículo XXIV 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por 

cualquiera de los Estados signatarios mediante aviso anticipado de un año, 

transcurrido el cual cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsistente 

para los demás Estados signatarios. La denuncia será transmitida a la 

Unión Panamericana y ésta la comunicará a los demás Estados signatarios. 
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EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados sus plenos 

poderes, que han sido hallados en buena y debida forma, firman la presente 

Convención, en nombre de sus respectivos gobiernos, en la ciudad de Caracas, 



el día veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

 

CONVENCIÓN SOBRE ASILO TERRITORIAL 

Adoptada en Caracas el 28 de marzo de 1954 

[473] 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre AsiloTerritorial, han 

convenido en los siguientes artículos: 

Artículo I 

Todo Estado tiene derecho, en ejercicio de su soberanía, a admitir dentro de su 

territorio a las personas que juzgue conveniente, sin que por el ejercicio de este 

derecho ningún otro Estado pueda hacer reclamo alguno. 

Artículo II 

El respeto que según el Derecho Internacional se debe a la jurisdicción de cada 

Estado sobre los habitantes de su territorio se debe igualmente, sin ninguna 

restricción, a la que tiene sobre las personas que ingresan con procedencia de 

un Estado en donde sean perseguidas por sus creencias, opiniones o filiación 

política o por actos que puedan ser considerados como delitos políticos. 

Cualquier violación de soberanía consistente en actos de un gobierno o de 

sus agentes contra la vida o la seguridad de una persona, ejecutados en el territorio 

de otro Estado, no puede considerarse atenuada por el hecho de que la 

persecución haya empezado fuera de sus fronteras u obedezca a móviles pol 

íticos o a razones de Estado. 

Artículo III 

Ningún Estado está obligado a entregar a otro Estado o a expulsar de su territorio 

a personas perseguidas por motivos o delitos políticos. 



Artículo IV 

La extradición no es procedente cuando se trate de personas que, con arreglo 

a la calificación del Estado requerido, sean perseguidas por delitos políticos o 
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por delitos comunes cometidos con fines políticos, ni cuando la extradición se 

solicita obedeciendo a móviles predominantemente políticos. 

Artículo V 

El hecho de que el ingreso de una persona a la jurisdicción territorial de un Estado 

se haya realizado subrepticia o irregularmente no afecta las estipulaciones 

de esta Convención. 

Artículo VI 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, ningún Estado está 

obligado a establecer en su legislación o en sus disposiciones o actos administrativos 

aplicables a extranjeros distinción alguna motivada por el solo hecho 

de que se trate de asilados o refugiados políticos. 

Artículo VII 

La libertad de expresión del pensamiento que el derecho interno reconoce a 

todos los habitantes de un Estado no puede ser motivo de reclamación por otro 

Estado basándose en conceptos que contra éste o su gobierno expresen públicamente 

los asilados o refugiados, salvo el caso de que esos conceptos constituyan 

propaganda sistemática por medio de la cual se incite al empleo de la 

fuerza o de la violencia contra el gobierno del Estado reclamante. 

Artículo VIII 

Ningún Estado tiene el derecho de pedir a otro Estado que coarte a los asilados 

o refugiados políticos la libertad de reunión o asociación que la legislación 

interna de éste reconoce a todos los extranjeros dentro de su territorio, a menos 



que tales reuniones o asociaciones tengan por objeto promover el empleo 

de la fuerza o la violencia contra el gobierno del Estado solicitante. 

Artículo IX 

A requerimiento del Estado interesado, el que ha concedido el refugio o asilo 

procederá a la vigilancia o a la internación, hasta una distancia prudencial de 

sus fronteras, de aquellos refugiados o asilados políticos que fueren notoriamente 

dirigentes de un movimiento subversivo, así como de aquellos de quienes 

haya pruebas de que se disponen a incorporarse a él. 
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La determinación de la distancia prudencial de las fronteras para los efectos 

de la internación dependerá del criterio de las autoridades del Estado requerido. 

Los gastos de toda índole que demande la internación de asilados o refugiados 

políticos serán por cuenta del Estado que la solicite. 

Artículo X 

Los internados políticos, a que se refiere el artículo anterior, darán aviso al gobierno 

del Estado en que se encuentran siempre que resuelvan salir del territorio. 

La salida les será concedida, bajo la condición de que no se dirigirán al 

país de su procedencia, y dando aviso al gobierno interesado. 

Artículo XI 

En todos los casos en que la introducción de una reclamación o de un requerimiento 

sea procedente conforme a este convenio, la apreciación de la 

prueba presentada por el Estado requirente dependerá del criterio del Estado 

requerido. 

Artículo XII 

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de 

la Organización de los Estados Americanos, y será ratificada por los Estados 



signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

Artículo XIII 

El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 

son igualmente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, la cual 

enviará copias certificadas a los gobiernos para los fines de su ratificación. Los 

instrumentos de ratificación serán depositados en la Unión Panamericana, y 

ésta notificará dicho depósito a los gobiernos signatarios. 

Artículo XIV 

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la ratifiquen en 

el orden en que depositen sus respectivas ratificaciones. 
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Artículo XV 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por 

cualquiera de los Estados signatarios mediante aviso anticipado de un año, 

transcurrido el cual cesará en sus efectos para el denunciante, quedando en 

vigor entre los demás Estados signatarios. La denuncia será transmitida a la 

Unión Panamericana, y ésta la comunicará a los demás Estados signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados sus plenos 

poderes que han sido hallados en buena y debida forma, firman la presente 

Convención en nombre de sus respectivos gobiernos, en la ciudad de Caracas, 

el día veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 



CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

PREÁMBULO 

Las Altas Partes Contratantes,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, han afirmado el 

principio de que los seres humanos, sin distinción alguna, deben gozar de los derechos y libertades 

fundamentales, 

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su profundo interés 

por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible 

de los derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales anteriores 

referentes al estatuto de los refugiados y ampliar mediante un nuevo acuerdo la aplicación de 

tales instrumentos y la protección que constituyen para los refugiados, 

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente onerosa para 

ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance y carácter 

internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede, por esto mismo, lograrse 

sin solidaridad internacional, 

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y humanitario del 

problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar que este problema se 

convierta en causa de tirantez entre Estados, 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados tiene por 

misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales que aseguran la protección a los 

refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas para resolver 

ese problema dependerá de la cooperación de los Estados con el Alto Comisionado, 

Han convenido en las siguientes disposiciones: 

CAPÍTULO I 

 

Disposiciones generales 

Artículo 1 Definición del término «refugiado»  

A. A los efectos de la presente Convención, el término «refugiado» se aplicará a toda persona:  

  

 1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12 de mayo de 

1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 



de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la 

Organización Internacional de Refugiados. 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados durante el 

período de sus actividades no impedirán que se reconozca la condición de refugiado a personas 

que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 

  

 2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.° de enero de 1951 y 

debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 

pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país 

de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la 

protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de 

tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda 

o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá que la expresión «del 

país de su nacionalidad» se refiere a cualquiera de los países cuya nacionalidad posean; y no se 

considerará carente de la protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida 

derivada de un fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno de los países cuya 

nacionalidad posea. 

B.  

  

 1) A los fines de la presente Convención, las palabras «acontecimientos ocurridos antes 

del 1.° de enero de 1951», que figuran en el artículo 1 de la sección A, podrán entenderse 

como:  

o  

o a) «Acontecimientos ocurridos antes del 1.° de enero de 1951, en Europa», o 

como 

o  

o b) «Acontecimientos ocurridos antes del 1.° de enero de 1951, en Europa o en 

otro lugar»; y cada Estado Contratante formulará en el momento de la firma, de la 

ratificación o de la adhesión una declaración en que precise el alcance que desea 

dar a esa expresión con respecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la 

presente Convención. 

  



 2) Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a podrá en cualquier momento 

extender sus obligaciones mediante la adopción de la fórmula b por notificación dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser aplicable a toda 

persona comprendida en las disposiciones de la sección A precedente:  

  

 1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su nacionalidad, 

o 

  

 2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o 

  

 3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su nueva 

nacionalidad; o 

  

 4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandonado o fuera 

del cual había permanecido por temor de ser perseguida; o 

  

 5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 

como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su 

nacionalidad. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los 

refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar, 

para negarse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas 

de persecuciones anteriores. 

  

 6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las 

circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones 

de regresar al país donde antes tenía su residencia habitual. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los 

refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar, 

para negarse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas 

de persecuciones anteriores. 



D. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente protección o 

asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte de tales 

personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el 

particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto 

derecho a los beneficios del régimen de esta Convención. 

E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades competentes del país 

donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión 

de la nacionalidad de tal país. 

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto de la cual 

existan motivos fundados para considerar:  

  

 a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 

humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar 

disposiciones respecto de tales delitos; 

  

 b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser 

admitida en él como refugiada; 

  

 c) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 2 Obligaciones generales  

Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, entrañan la 

obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adoptadas para el 

mantenimiento del orden público. 

Artículo 3 Prohibición de la discriminación  

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los refugiados, sin 

discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 

Artículo 4 Religión  



Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio un trato 

por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad de practicar 

su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos. 

Artículo 5 Derechos otorgados independientemente de esta Convención  

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de cualesquiera otros 

derechos y beneficios independientemente de esta Convención otorgados por los Estados 

Contratantes a los refugiados. 

Artículo 6 La expresión «en las mismas circunstancias»  

A los fines de esta Convención, la expresión «en las mismas circunstancias» significa que el 

interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían si no fuese refugiado (y en 

particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) para poder 

ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir 

un refugiado. 

Artículo 7 Exención de reciprocidad  

1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo Estado 

Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los extranjeros en general. 

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfrutarán, en el territorio 

de los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa. 

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y beneficios que 

ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de 

esta Convención para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de otorgar a los 

refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, además de los que les 

corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva la 

exención de reciprocidad a los refugiados que no reúnan las condiciones previstas en los párrafos 

2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y beneficios previstos en 

los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los derechos y beneficios no previstos 

en ella. 

Artículo 8 Exención de medidas excepcionales  

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los bienes o 

los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales 

medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a refugiados que sean oficialmente nacionales 

de tal Estado. Los Estados Contratantes que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar el principio 



general expresado en este artículo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de 

tales refugiados. 

Artículo 9 Medidas provisionales  

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de guerra o en otras 

circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte provisionalmente, respecto a 

determinada persona, las medidas que estime indispensables para la seguridad nacional, hasta 

que tal Estado Contratante llegue a determinar que tal persona es realmente un refugiado y que, 

en su caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional. 

Artículo 10 Continuidad de residencia  

1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y trasladado al 

territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal estancia forzada se 

considerará como de residencia legal en tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado del territorio de 

un Estado Contratante y haya regresado a él antes de la entrada en vigor de la presente 

Convención para establecer allí su residencia, el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a 

tal deportación se considerará como un período ininterrumpido en todos los casos en que se 

requiera residencia ininterrumpida. 

Artículo 11 Marinos refugiados  

En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulación de una 

nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará con benevolencia la 

posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su territorio y de expedirles 

documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, con la principal finalidad de 

facilitar su establecimiento en otro país. 

CAPÍTULO II 

 

Condición jurídica 

Artículo 12 Estatuto personal  

1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su domicilio o, a falta de 

domicilio, por la ley del país de su residencia. 

2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del estatuto 

personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán respetados por todo Estado 

Contratante, siempre que el derecho de que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por 

la legislación del respectivo Estado, si el interesado no hubiera sido refugiado. 

Artículo 13 Bienes muebles e inmuebles  



Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posible y en ningún 

caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en iguales circunstancias, 

respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arriendos y 

otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 

Artículo 14 Derechos de propiedad intelectual e industrial  

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos y modelos 

industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor sobre las obras 

literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, en el país en que resida 

habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal país. En el territorio de 

cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma protección concedida en él a los 

nacionales del país en que resida habitualmente. 

Artículo 15 Derecho de asociación  

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los Estados 

Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el territorio de tales Estados 

el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de un país 

extranjero. 

Artículo 16 Acceso a los tribunales  

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los tribunales 

de justicia. 

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado recibirá el mismo 

trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la asistencia judicial y la 

exención de la caución «judicatum solvi». 

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y en cuanto 

a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo trato que un 

nacional del país en el cual tenga su residencia habitual. 

CAPÍTULO III 

 

Actividades lucrativas 

Artículo 17 Empleo remunerado  

1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá a los 

refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el trato más favorable 

concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de países extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de extranjeros, 

impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados que ya 



estén exentos de ellas en la fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del Estado 

Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones siguientes:  

  

 a) Haber cumplido tres años de residencia en el país; 

  

 b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El refugiado no 

podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber abandonado a su 

cónyuge; 

  

 c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia. 

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo concerniente a la 

ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los refugiados a los derechos de los 

nacionales, especialmente para los refugiados que hayan entrado en el territorio de tales Estados 

en virtud de programas de contratación de mano de obra o de planes de inmigración. 

Artículo 18 Trabajo por cuenta propia  

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio 

de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en 

las mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, en lo que respecta al derecho de 

realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, la artesanía y el comercio y de 

establecer compañías comerciales e industriales. 

Artículo 19 Profesiones liberales  

1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en su 

territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal Estado y que 

desean ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso menos 

favorable que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus leyes y 

constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos del territorio 

metropolitano de cuyas relaciones internacionales sean responsables. 

CAPÍTULO IV 

 

Bienestar 

Artículo 20 Racionamiento  



Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que reglamente 

la distribución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán el mismo trato que los 

nacionales. 

Artículo 21 Vivienda  

En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a la 

fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los refugiados que 

se encuentren legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún caso menos 

favorable que el concedido generalmente en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

Artículo 22 Educación pública  

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los nacionales en lo 

que respecta a la enseñanza elemental. 

2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible y en ningún 

caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general 

respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudios, 

reconocimiento de certificados de estudios en el extranjero, exención de derechos y cargas y 

concesión de becas. 

Artículo 23 Asistencia pública  

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el 

territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a asistencia y a 

socorro públicos. 

Artículo 24 Legislación del trabajo y seguros sociales  

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el 

territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las materias 

siguientes:  

  

 a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la remuneración, 

horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, vacaciones con 

paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, aprendizaje y 

formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios 

de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén regidas 

por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas; 

  



 b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, maternidad, 

enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares 

y cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté 

prevista en un plan de seguro social), con sujeción a las limitaciones siguientes:  

o  

o i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 

adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 

o  

o ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 

prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o la 

participación en los beneficios pagaderos totalmente con fondos públicos, o a 

subsidios pagados a personas que no reúnan las condiciones de aportación 

prescritas para la concesión de una pensión normal. 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, de resultas de accidentes del trabajo 

o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el derechohabiente resida 

fuera del territorio del Estado Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los acuerdos que 

hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los derechos adquiridos y de los 

derechos en vía de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a las 

condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos 

respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los refugiados, en todo lo 

posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor 

entre tales Estados Contratantes y Estados no contratantes. 

CAPÍTULO V 

 

Medidas administrativas 

Artículo 25 Ayuda administrativa  

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la ayuda de 

autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante en cuyo territorio 

aquél resida tomará las disposiciones necesarias para que sus propias autoridades o una autoridad 

internacional le proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su vigilancia se expidan 

a los refugiados los documentos o certificados que normalmente serían expedidos a los 

extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas. 



3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos oficiales 

expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas, y harán fe 

salvo prueba en contrario. 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, pueden asignarse 

derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales derechos serán 

moderados y estarán en proporción con los asignados a los nacionales por servicios análogos. 

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28. 

Artículo 26 Libertad de circulación  

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio 

el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar libremente por él, 

siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los extranjeros en 

general. 

Artículo 27 Documentos de identidad  

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que se encuentre 

en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de viaje. 

Artículo 28 Documentos de viaje  

1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legalmente en el 

territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan trasladarse fuera de tal territorio, 

a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional; y las disposiciones del 

Anexo a esta Convención se aplicarán a esos documentos. Los Estados Contratantes podrán 

expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de 

tales Estados; y tratarán con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales Estados no 

puedan obtener un documento de viaje del país en que se encuentren legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos internacionales 

previos, por las Partes en tales acuerdos serán reconocidos por los Estados Contratantes y 

considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al presente 

artículo. 

Artículo 29 Gravámenes fiscales  

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o impuesto alguno 

de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan exigirse de los nacionales de 

tales Estados en condiciones análogas. 

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes y los 

reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la expedición de 

documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 



Artículo 30 Transferencia de haberes  

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá a los 

refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de reasentamiento, los 

haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas por los 

refugiados para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se encuentren, que 

sean necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 

Artículo 31 Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio  

1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada o presencia 

ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde su vida o su libertad 

estuviera amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, hayan entrado o se encuentren en el 

territorio de tales Estados sin autorización, a condición de que se presenten sin demora a las 

autoridades y aleguen causa justificada de su entrada o presencia ilegales. 

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de circulación que 

las necesarias; y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que se haya regularizado su 

situación en el país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en otro país. Los Estados 

Contratantes concederán a tal refugiado un plazo razonable y todas las facilidades necesarias para 

obtener su admisión en otro país. 

Artículo 32 Expulsión  

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle legalmente en el 

territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden público. 

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una decisión 

tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a ello razones 

imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al refugiado presentar pruebas 

exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse representar a este efecto ante la autoridad 

competente o ante una o varias personas especialmente designadas por la autoridad competente. 

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo razonable dentro del 

cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados Contratantes se reservan el 

derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias. 

Artículo 33 Prohibición de expulsión y de devolución («refoulement»)  

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un 

refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. 



2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado que sea 

considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país donde se 

encuentra, o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por un delito particularmente 

grave, constituya una amenaza para la comunidad de tal país. 

Artículo 34 Naturalización  

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización de los 

refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y por reducir en 

todo lo posible derechos y gastos de tales trámites. 

CAPÍTULO VI 

 

Disposiciones transitorias y de ejecución 

Artículo 35 Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas  

1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus funciones con la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con cualquier otro 

organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; y en especial le ayudarán en su tarea de vigilar 

la aplicación de las disposiciones de esta Convención. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro organismo de las Naciones 

Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las Naciones Unidas, 

los Estados Contratantes se comprometen a suministrarles en forma adecuada las informaciones y 

los datos estadísticos que soliciten acerca de:  

  

 a) La condición de los refugiados; 

  

 b) La ejecución de esta Convención, y 

  

 c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a los 

refugiados. 

Artículo 36 Información sobre leyes y reglamentos nacionales  

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el texto de las 

leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación de esta Convención. 

Artículo 37 Relación con convenciones anteriores  



Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención reemplaza entre las 

Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 

de junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de octubre de 1933 y 10 de 

febrero de 1938, al Protocolo del 14 de septiembre de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 

1946. 

CAPÍTULO VII 

 

Cláusulas finales 

Artículo 38 Solución de controversias  

Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación o aplicación, 

que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de 

Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia. 

Artículo 39 Firma, ratificación y adhesión  

1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, después de esa 

fecha, será depositada en la Secretaría General de las Naciones Unidas. Estará abierta a la firma en 

la Oficina Europea de las Naciones Unidas, desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951; y 

quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 17 de 

septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 

2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas, así como de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el 

Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas y de todo Estado al cual la Asamblea General hubiere 

dirigido una invitación a tal efecto. Esta Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta 

Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 

instrumento de adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

Artículo 40 Cláusula de aplicación territorial  

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, declarar que 

esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios de cuyas relaciones 

internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la 

Convención entre en vigor para el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días contados a partir de la fecha en la cual 

el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o en la fecha de entrada 

en vigor de la Convención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 



3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Convención en el 

momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado examinará la 

posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva 

la aplicación de esta Convención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos 

de tales territorios, cuando sea necesario por razones constitucionales. 

Artículo 41 Cláusula federal  

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes:  

  

 a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, 

en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados federales; 

  

 b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en 

virtud del régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas 

legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 

favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades competentes de los 

Estados, provincias o cantones; 

  

 c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de 

cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario General 

de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la 

Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a determinada 

disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción legislativa o de otra 

índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

Artículo 42 Reservas  

1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá formular 

reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 

a 46 inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 

podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al efecto dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

Artículo 43 Entrada en vigor  



1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del sexto instrumento 

de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después del depósito del 

sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 90 días después 

de la fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 44 Denuncia  

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención mediante 

notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de la fecha en 

que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al artículo 40 podrá 

declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determinado territorio designado en la 

notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el 

Secretario General haya recibido esta notificación. 

Artículo 45 Revisión  

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que eventualmente 

hayan de adoptarse respecto de tal petición. 

Artículo 46 Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas  

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 39 acerca de:  

  

 a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del artículo 1; 

  

 b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39; 

  

 c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 

  



 d) Las reservas formuladas o retiradas a que se refiere el artículo 42; 

  

 e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43; 

  

 f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; 

  

 g) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus respectivos 

Gobiernos la presente Convención. 

Hecha en Ginebra  

el día 28 de julio de 1951,  

en un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que quedará 

depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente 

certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a 

que se refiere el artículo 39. 

ANEXO 

Párrafo 1  

1. El documento de viaje a que se refiere el artículo 28 de esta Convención será conforme al 

modelo que figura en el adjunto apéndice  

2. El documento estar redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los cuales ser el inglés o el 

francés.  

Párrafo 2  

Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos en el 

documento de viaje de un miembro de la familia o, en circunstancias excepcionales, de otro 

refugiado adulto.  

Párrafo 3  

Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la tarifa más baja 

que se aplique a los pasaportes nacionales.  

Párrafo 4  



Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento ser válido para el mayor número posible 

de países.  

Párrafo 5  

El documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la autoridad que lo expida.  

Párrafo 6  

1. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la autoridad que lo expida, 

mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro territorio y resida legalmente en el 

territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento incumbe, en iguales 

condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior.  

2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente autorizados a tal efecto, estarán 

facultados para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses, la validez de los documentos 

de viaje expedidos por sus respectivos Gobiernos.  

3. Los Estados contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o prorrogar la 

validez de los documentos de viaje o de expedir nuevos documentos a los refugiados que ya no 

residan legalmente en el territorio de tales Estados y no puedan obtener documentos de viaje del 

país de su residencia legal.  

Párrafo 7  

Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos con arreglo de las 

disposiciones del artículo 28 de esta Convención.  

Párrafo 8  

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el refugiado, si están dispuestas a 

admitirlo y si se requiere un visado, visarán el documento que posea.  

Párrafo 9  

1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los refugiados que 

hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo.  

2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan justificar la negación de 

visado a cualquier extranjero.  

Párrafo 10  

Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito, no excederán de la 

tarifa más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros.  

Párrafo 11  



Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el territorio de otro Estado 

Contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento incumbirá en adelante, 

conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de tal territorio, 

de quien podrá solicitarlo el refugiado.  

Párrafo 12  

La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al país que lo 

haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al país que lo expidió; en 

caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará el antiguo.  

Párrafo 13  

1. Cada Estado Contratante se compromete a permitir a la titular de un documento de viaje 

expedido por tal Estado con arreglo al artículo 28 de esta Convención, regresará a su territorio en 

cualquier momento durante el plazo de validez del documento.  

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado Contratante puede exigir que 

el titular de este documento se someta a todas las formalidades que puedan imponerse a los que 

salen del país o a los que regresan.  

3. Los Estados Contratantes se reservan, en casos excepcionales o en casos en que el permiso de 

estancia del refugiado sea válido por tiempo determinado, la facultad de limitar, al expedir el 

documento, el tiempo durante el cual el refugiado pueda volver en plazo no menor de tres meses.  

Párrafo 14  

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente anexo se 

oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los territorios de los Estados Contratantes las 

condiciones de admisión, tránsito, estancia, establecimiento y salida.  

Párrafo 15  

Ni la expedición del documento ni las anotaciones que se hagan determinarán o modificarán la 

condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad.  

Párrafo 16  

La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los representantes 

diplomáticos o consultares del país respectivo, ni confiere a tales representantes derecho de 

protección.  

APÉNDICE  

Modelo de Documento de Viaje  

El documento tendrá la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 cm).  



Se recomienda que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por medios 

químicos o de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras "Convención del 25 de 

julio de 1951" se impriman repetida y continuamente en cada página, en el idioma del país que 

expida el documento.  

 



  

DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE 

IX Conferencia Internacional Americana. Bogota, Colombia, 1948 

 

ARTICULO 27 

Derecho de asilo 

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, en caso de 

persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de acuerdo con la 

legislación de cada país y con los convenios internacionales  

 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

Artículo 27.- Derecho de asilo. Guatemala reconoce el derecho de asilo y lo otorga de 

acuerdo con las prácticas internacionales.  

La extradición se rige por lo dispuesto en tratados internacionales.  

Por delitos políticos no se intentará la extradición de guatemaltecos, quienes en ningún caso 

serán entregados a gobierno extranjero, salvo lo dispuesto en tratados y convenciones con 

respecto a los delitos de lesa humanidad o contra el derecho internacional.  

No se acordará la expulsión del territorio nacional de un refugiado político, con destino al país 

que lo persigue. 

Artículo 46.- Preeminencia del Derecho Internacional. Se establece el principio general de que 

en materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por 

Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno 

NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA  

Artículo 144.- Nacionalidad de origen. Son guatemaltecos de origen, los nacidos en el 

territorio de la República de Guatemala, naves y aeronaves guatemaltecas y los hijos de padre 

o madre guatemaltecos, nacidos en el extranjero. Se exceptúan los hijos de funcionarios 

diplomáticos y de quienes ejerzan cargos legalmente equiparados.  

A ningún guatemalteco de origen, puede privársele de su nacionalidad. 

Artículo 145.- Nacionalidad de centroamericanos. También se consideran guatemaltecos de 

origen, a los nacionales por nacimiento, de las repúblicas que constituyeron la Federación de 

Centroamérica, si adquieren domicilio en Guatemala y manifestar en ante autoridad 



competente, su deseo de ser guatemaltecos. En ese caso podrán conservar su nacionalidad 

de origen, sin perjuicio de lo que se establezca en tratados o convenios centroamericanos.  

Artículo 146.- Naturalización. Son guatemaltecos, quienes obtengan su naturalización, de 

conformidad con la ley.  

Los guatemaltecos naturalizados, tienen los mismos derechos que los de origen, salvo las 

limitaciones que establece esta Constitución 

 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados 

  

Del Protocolo tomaron nota con aprobación el Consejo Económico y Social en su resolución 

1186 (XLI), de 18 de noviembre de 1966, y la Asamblea General en su resolución 2198 (XXI), 

de 16 de diciembre de 1966. En la misma resolución,  la Asamblea General pidió al Secretario 

General que transmitiera el texto del Protocolo a los Estados mencionados en su artículo V  a 

fin de que pudieran adherirse al Protocolo  

Entrada en vigor: 4 de octubre de 1967, de conformidad con el artículo VIII  

Los Estados Partes en el presente Protocolo,  

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 

de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), sólo se aplica a los refugiados 

que han pasado a tener tal condición como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 

1.º de enero de 1951,  

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la Convención fue 

adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados interesados no 

queden comprendidos en el ámbito de la Convención,  

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados comprendidos en 

la definición de la Convención, independientemente de la fecha límite de 1.º de enero de 

1951,  

Han convenido en lo siguiente:  

Artículo I. -- Disposiciones generales  

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 2 a 34 inclusive 

de la Convención a los refugiados que por el presente se definen.  

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplicación del párrafo 3 

de este artículo, el término "refugiado" denotará toda persona comprendida en la definición 

del artículo 1 de la Convención, en la que se darán por omitidas las palabras "como resultado 



de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951 y ..." y las palabras "... a 

consecuencia de tales acontecimientos", que figuran en el párrafo 2 de la sección A del 

artículo 1.  

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin ninguna 

limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud del presente Protocolo 

las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en la Convención de 

conformidad con el inciso a del párrafo 1 de la sección B del artículo 1 de la Convención, salvo 

que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección B del artículo 1.  

Artículo II. -- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas  

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio de sus 

funciones con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o 

cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; en especial le ayudarán en 

su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones del presente Protocolo.  

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de las 

Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las 

Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a suministrarle en 

forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de:  

a) La condición de los refugiados;  

b) La ejecución del presente Protocolo;  

c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a los 

refugiados.  

Artículo III. -- Información sobre legislación nacional  

Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General de las 

Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren para garantizar la 

aplicación del presente Protocolo.  

Artículo IV. -- Solución de controversias  

Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su interpretación o 

aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte 

Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la controversia.  

Artículo V. -- Adhesión  

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la 

Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, miembro de algún 

organismo especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones 



Unidas a adherirse al mismo. la adhesión se efectuará mediante el depósito de un 

instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

Artículo VI. -- Cláusula federal  

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes:  

a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 

párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción 

legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del gobierno federal serán, en esta 

medida, las mismas que las de los Estados Partes que no son Estados federales;  

b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 

párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción 

legislativa de cada uno de los Estados, provincia o cantones constituyentes que, en virtud del 

régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el 

gobierno federal a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará 

el texto de dichos artículos a las autoridades competentes de los Estados, provincias o 

cantones;  

c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a petición de 

cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas 

vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes en lo concerniente a determinada 

disposición de la Convención que haya de aplicarse conforme al párrafo 1 del artículo I del 

presente Protocolo, indicando en que medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha 

dado efectividad a tal disposición.  

Artículo VII. -- Reservas y declaraciones  

1. Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá formular reservas con respecto al artículo IV 

del presente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación, conforme al artículo I del presente 

Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la Convención que no sean las contenidas en los 

artículos 1, 3, 4, 16 (1) y 33; no obstante, en el caso de un Estado Parte en la Convención, las 

reservas formuladas al amparo de este artículo no se harán extensivas a los refugiados 

respecto a los cuales se aplica la Convención.  

2. Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme al artículo 42 de 

la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con las obligaciones 

contraídas en virtud del presente Protocolo.  

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 

podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas.  



4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la Convención por un 

Estado Parte en la misma que se adhiera al presente Protocolo se considerará aplicable con 

respecto al presente Protocolo a menos que, al efectuarse la adhesión, se dirija una 

notificación en contrario por el Estado Parte interesado al Secretario General de las Naciones 

Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y del párrafo 3 del artículo 44 de 

la Convención se considerarán aplicables mutatis mutandis al presente Protocolo.  

Artículo VIII. -- Entrada en vigor  

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sexto instrumento 

de adhesión.  

2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del sexto 

instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del depósito por ese 

Estado de su instrumento de adhesión.  

Artículo IX. -- Denuncia  

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de la fecha en 

que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.  

Artículo X. -- Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas  

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencionados en el 

artículo V supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas formuladas y 

retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las declaraciones y 

notificaciones relativas a éste.  

Artículo XI. -- Depósito en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas  

Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos de la Secretaría de las 

Naciones Unidas. El Secretario General transmitirá copias certificadas del mismo a todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los demás Estados mencionados en el artículo V 

supra .  

 

 

 

 



REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN Y DETERMINACIÓN DEL ESTATUTO 

DE REFUGIADO EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE GUATEMALA. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República reconoce el derecho de asilo y lo otorga de acuerdo a 

las 

normas, principios y prácticas internacionales; 

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala es parte de la convención sobre el Estatuto de los Refugiados adoptada en 

Ginebra el 28 

de julio de 1951 y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados suscrito en Nueva York el 31 de 

enero 

de 1967, de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos de 1969, de la Convención 

sobre los 

Derechos del Niño de 1989, de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación 

contra la mujer de 1979, de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer (Convención Belem Do Para). 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente emitir las disposiciones legales que reglamenten y garanticen la aplicación de 

los 

principios y normas contenidas en los citados instrumentos internacionales, que permitan regular 

los 

criterios y el procedimiento administrativo para determinar el estatuto de refugiado en el 

territorio del 

Estado de Guatemala. 

POR TANTO: 

En ejercicio de la función que le confiere el inciso e) del artículo 183 de la Constitución Política de 

la 

República de Guatemala: 

ACUERDA: 

 

Emitir el siguiente, 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN Y DETERMINACIÓN DEL ESTATUTO DE 

REFUGIADO EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE GUATEMALA 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICULO 1. CREACIÓN. Se crea la Comisión Nacional para Refugiados, que en adelante se llamará 

“La Comisión”, la cual funcionará dentro de la organización de la Presidencia de la República. 
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ARTICULO 2. OBJETO. El objeto principal de la Comisión será la aplicación de las disposiciones de la 



Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo, así como cualquier otra normativa 

relacionada al reconocimiento, protección y asistencia de los refugiados y las normas y 

disposiciones 

contenidas en el presente reglamento. 

ARTICULO 3. EJECUCIÓN OPERATIVA. La Dirección General de Migración será la encargada de 

ejecutar operativamente lo relacionado con la determinación del estatuto del refugiado, prestará 

el apoyo 

jurídico e institucional a la Comisión, y colaborará con las autoridades concernientes en materia de 

refugiados y con la Comisión en todas aquellas funciones que se le asignen, así como en los 

procedimientos y competencias atribuidas a ésta en el presente reglamento. 

ARTICULO 4. PROHIBICIÓN. No podrá otorgarse el estatuto de refugiado a la persona que se 

encuentre 

en cualesquiera de las situaciones siguientes: 

a) Que hubiere cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 

humanidad, 

de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar disposiciones 

respecto de tales delitos; 

b) Que hubiere cometido un grave delito común, fuera del territorio guatemalteco; y, 

c) Que se hubiere hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las 

Naciones Unidas. 

CAPITULO II 

Organización y funcionamiento 

ARTICULO 5. INTEGRACIÓN. La Comisión Nacional para Refugiados, se integra de la forma 

siguiente: 

a) El Viceministro de Gobernación o su representante; 

b) El Viceministro de Relaciones Exteriores o su representante; 

c) El Viceministro de Trabajo y Previsión Social o su representante; y, 

d) El Director General de Migración o su representante; y, 

e) Un representante de la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

–ACNUR-. 

La Comisión será presidida por el Viceministro de Gobernación. En su ausencia será presidida por 

el 

Viceministro de Relaciones Exteriores o por el Viceministro de Trabajo y Previsión Social, en su 

orden. La misma precedencia se usará para los representantes en ausencia de todos los titulares. 

El 

Director General de Migración o su representante y el representante de la oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados –ACNUR-, tendrán voz pero no voto. 

ARTICULO 6. SESIONES. La comisión se reunirá ordinariamente una vez al mes y 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario, a iniciativa de cualquiera de sus miembros y 

previa 

convocatoria del presidente de la Comisión. 

ARTICULO 7. QUÓRUM. La Comisión para sus reuniones deberá contar con la asistencia de la 



mayoría de sus miembros. 

ARTICULO 8. ATRIBUCIONES. Son atribuciones de la Comisión: 

a) Formular políticas en materias de protección y asistencia a los refugiados y actuar como ente 

coordinador general respecto a las instituciones estatales competentes en áreas sectoriales; 

b) Decidir sobre la correcta aplicación de las disposiciones normativas referentes a los 

refugiados; 

c) Cumplir los objetivos destinados a asegurar la protección de la población refugiada en el país; 
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d) Velar por la efectiva capacitación a los funcionarios responsables, sobre las medidas de 

protección y asistencia a los solicitantes de refugio y refugiados; 

e) Determinar la condición jurídica de refugiado dentro del territorio guatemalteco; y, 

f) Las demás que señala este reglamento. 

ARTICULO 9. ASESORIA. La Comisión, para el cumplimiento de sus atribuciones, podrá requerir la 

colaboración, la capacitación y la asesoría de la oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas 

para los Refugiados –ACNUR-, de la Organización Internacional para las Migraciones –OIM- y de 

cualquier otra institución relacionada con el tema de refugiados y materias conexas. 

CAPITULO III 

De los refugiados 

ARTICULO 10. APLICACIÓN. Para los efectos de éste reglamento el término refugiados se aplica 

tanto 

a hombres como a mujeres, niños y niñas. 

ARTICULO 11. REFUGIADOS. Tendrán derecho a que les sea otorgado el Estatuto de Refugiado, de 

conformidad con lo establecido en el presente reglamento: 

a) A toda persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 

encuentre en el país y no pueda, o a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la 

protección del país de su nacionalidad; 

b) Al que careciendo de nacionalidad y hallándose, por fundados temores a ser perseguido a 

consecuencia de motivaciones de raza, religión, pertenencia a determinado grupo social u 

opiniones políticas, fuera del país donde tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de 

dichos temores, no quiera regresar a él; 

c) Al que ha huido de su país porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la 

violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de 

los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 

público; y, 

d) Al que sufra persecución a través de violencia sexual u otras formas de persecución de género 

basada en violaciones de derechos humanos consagrados en instrumentos internacionales. 

CAPITULO IV 

Derechos y deberes de los refugiados 

ARTICULO 12. APLICACIÓN. El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 



contemplados en el presente reglamento se harán sin discriminación alguna por motivos de raza, 

religión, 

nacionalidad, sexo o pertenencia a determinado grupo social. 

ARTICULO 13. EXTENSIÓN. Los derechos y deberes que asisten a los refugiados serán extensivos a 

su 

cónyuge, unido de hecho o conviviente y a sus familiares dentro de los grados de ley. 

ARTICULO 14. EJERCICIO. El reconocimiento de la condición de refugiado conlleva el ejercicio de 

los 

derechos y el cumplimiento de los deberes previstos en la Constitución Política de la República, los 

instrumentos internacionales debidamente ratificados por Guatemala y demás leyes del país, 

quedando en 

consecuencia, sometidos a la jurisdicción y competencia de sus autoridades. 

ARTICULO 15. REUNION FAMILIAR. Se reconoce el principio de reunión familiar, en consecuencia 

los refugiados tendrán derecho a solicitarlo, de conformidad con lo establecido en éste 

reglamento. En 
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casos especiales la Comisión podrá incluir dentro del derecho de reunión familiar a personas que, 

no 

teniendo vínculo de parentesco, sean dependientes del solicitante. 

ARTICULO 16. DERECHO DE VIAJE. El refugiado tiene derecho a viajar fuera del territorio 

guatemalteco; exceptuando al país en que se dieron los motivos para la solicitud de refugio, salvo 

causas 

justificadas. 

ARTICULO 17. REPATRIACIÓN VOLUNTARIA. La repatriación es de carácter voluntaria y constituye 

un derecho individual e inviolable de los refugiados. 

ARTICULO 18. DERECHO DE TRABAJO. Los refugiados tienen el derecho a trabajar en el país. 

CAPITULO V 

De los menores solicitantes y refugiados 

ARTICULO 19. PROTECCIÓN. Los niños y niñas solicitantes o refugiados gozarán de la atención de 

las 

autoridades guatemaltecas encargadas de velar por sus derechos. 

ARTICULO 20. NOTIFICACIÓN. La Dirección General de Migración queda obligada a notificar a las 

autoridades guatemaltecas encargadas de la protección de la niñez, de la presencia en el territorio 

guatemalteco de niños y niñas solicitantes o refugiados(as) no acompañados, a efecto de 

brindarles 

atención especial. 

ARTICULO 21. PROHIBICIÓN. En ningún caso se podrá autorizar el trabajo de los refugiados 

menores 

de 14 años. 

CAPITULO VI 

Del procedimiento para el otorgamiento del estatuto de refugiado 

ARTICULO 22. SOLICITUD. La solicitud para obtener el estatuto de refugiado, se podrá formular por 



escrito o verbalmente ante la Dirección General de Migración, los Puestos de Control Migratorio o 

Estaciones de la Policía Nacional Civil en todo el país. 

ARTICULO 23. SOLICITUD INICIAL. El interesado podrá hacer la solicitud inicial, ante cualquiera de 

los Puestos de Control Migratorio o Estaciones de la Policía Nacional Civil en todo el país, en forma 

verbal o escrita y sin formalidad alguna. Si la solicitud se realiza ante cualquiera de los Puestos de 

Control Migratorio, éstos expedirán por escrito al solicitante la autorización de permanencia por 3 

días en 

el país, en la cual deberá constar la obligación del interesado de presentarse ante la Dirección 

General de 

Migración dentro dicho plazo, para que proceda a llenar el formulario de solicitud formal, previsto 

en el 

artículo número 24 de éste reglamento. 

En el caso que la solicitud inicial se presente ante cualquier Estación de la Policía Nacional Civil, 

ésta 

deberá poner al solicitante inmediatamente a disposición de la autoridad o Puesto de Control 

Migratorio 

más cercano, para los efectos de lo previsto en el párrafo anterior. 

ARTICULO 24. SOLICITUD FORMAL. La solicitud formal deberá presentarse ante la Dirección 

General de Migración en el formulario que ésta pondrá a disposición de los interesados, el cual 

deberá 

contener: 

a) Nombre completo del o la solicitante, fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad o país de 

origen, profesión u oficio y estado civil; 

b) El nombre completo de sus dependientes o acompañantes, parentesco o relación que los une, 

así como los demás datos establecidos en el inciso anterior; 
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c) Motivos por los cuales solicita el Estatuto de Refugiado; 

d) Huella dactilar del pulgar derecho u otro en su defecto y firma del o la solicitante; 

Además, deberá acompañar dos fotografías tamaño pasaporte del o de la solicitante, así como 

otros 

documentos que puedan ayudar a su identificación y a la sustentación de la solicitud. 

El formulario de solicitud formal deberá ser llenado separadamente, tanto por el o la solicitante 

como por 

sus acompañantes mayores de edad. 

ARTICULO 25. SOLICITUD ESPECIAL: El extranjero que se encuentre legalmente en el territorio 

guatemalteco también podrá solicitar el reconocimiento del estatuto de refugiado ante la 

Dirección 

General de Migración, cuando sobrevengan causas que lo motiven en su país de origen. 

ARTICULO 26. PERMANENCIA TEMPORAL. La solicitud formal da derecho a obtener un permiso de 

permanencia en el territorio guatemalteco, en tanto se emita la resolución definitiva y ésta quede 

firme. 



Dicho permiso será expedido por la Dirección General de Migración en forma escrita y deberá 

renovarse 

cada diez días. 

ARTICULO 27. ORIENTACIÓN AL SOLICITANTE. La Dirección General de Migración velará porque 

la persona que presente una solicitud formal de refugiado, obtenga la información sobre el 

procedimiento 

reglamentario para la obtención del Estatuto de Refugiado, así como los derechos que podrá 

ejercer y las 

obligaciones que contrae durante el desarrollo del procedimiento y hasta el día en que quede 

firme la 

resolución que otorgue o deniegue el Estatuto de Refugiado. 

Además, la Dirección General de Migración velará porque la persona sea informada de la 

posibilidad que 

tiene de contactar a la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados – 

ACNUR-, así como de ser asesorada. 

ARTICULO 28. ENTREVISTA PERSONAL. La Dirección General de Migración, dentro del plazo 

máximo de 5 días contados a partir de la presentación de la solicitud formal, señalará día y hora 

para la 

realización de una entrevista personal al solicitante, con el objeto de ampliar la información 

inicialmente 

proporcionada. 

En el desarrollo de la entrevista se deberá cumplir los siguientes aspectos: 

a) Las mujeres deberán ser entrevistadas por separado por funcionarias de su mismo sexo. 

b) Los menores no acompañados serán entrevistados por personal especializado, atendiendo a sus 

necesidades específicas de protección. 

c) La entrevista deberá ser conducida en un idioma que el solicitante conozca, para lo cual la 

Dirección General de Migración o, de ser necesario, el ACNUR procurará los servicios de un 

intérprete calificado. 

d) Cuando se trate del cónyuge, unido de hecho o conviviente y familiares del solicitante, dentro 

de 

los grados de ley, éstos deberán ser entrevistados, cada uno, en forma individual. 

ARTICULO 29. VERIFICACIÓN. La Dirección General de Migración, una vez concluidas las 

entrevistas personales y dentro del plazo de 30 días, podrá requerir a personas particulares, 

funcionarios e 

instituciones nacionales e internacionales, tanto dentro como fuera del país, exceptuando las 

autoridades 

del país de origen de los solicitantes, los informes, documentos u opiniones que considere 

necesarias con 

el objeto de verificar la información recabada. 

En casos debidamente calificados, la Dirección General de Migración podrá ampliar el plazo 

indicado con 



el propósito de recabar la información o documentación que fuere necesaria para efectuar la 

verificación. 

ARTICULO 30. REMISION A LA COMISION. La Dirección General de Migración, una vez concluida la 

verificación, remitirá, con su opinión, el expediente a la Comisión Nacional de Refugiados para los 

efectos de análisis y resolución del caso. 
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ARTICULO 31. RESOLUCIÓN. En todos los casos la Comisión emitirá la correspondiente resolución 

otorgando el estatuto de refugiado o denegando la solicitud dentro del plazo de 30 días. Cuando la 

resolución sea denegatoria deberá ser razonada. 

ARTICULO 32. NOTIFICACIÓN. La resolución de otorgamiento del estatuto de refugiado o de 

denegación de la solicitud será notificada al (la) interesado (a) a través de la Dirección General de 

Migración. 

ARTICULO 33. RECURSO. El interesado podrá interponer, dentro del plazo de 5 días contados a 

partir 

del día siguiente al de su notificación, recurso de revocatoria ante la propia Comisión, a efecto de 

que 

ésta, con informe circunstanciado, eleve el expediente a la Presidencia de la República, la que 

resolverá 

en definitiva a través de la Secretaría General de la Presidencia, agotándose con dicha resolución 

la vía 

administrativa. 

ARTICULO 34. CEDULA DE IDENTIDAD DE REFUGIADO. Firme la resolución por la que se otorgue 

la condición de refugiado, la Dirección General de Migración, a solicitud de la Comisión, extenderá 

una 

cédula de identidad al refugiado. Esta cédula de identidad deberá renovarse anualmente ante la 

Dirección 

General de Migración, a solicitud del interesado o reponerse en su caso y surtirá todos los efectos 

de un 

documento de identidad personal en el país. 

Tanto la renovación como la reposición deberán hacerse personalmente por el interesado. Los 

menores lo 

harán a través de su representante legal. 

ARTICULO 35. CONTENIDO DEL DOCUMENTO Y REGISTRO. La Cédula de Identidad de Refugiado 

deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Número de registro; 

b) Nombre y apellidos; 

c) Nombre usual; 

d) Sexo; 

e) Nacionalidad; 

f) Lugar y fecha de nacimiento; 

g) Nombre del padre y de la madre; 

h) Estado Civil; 



i) Nombre del cónyuge; 

j) Profesión u oficio; 

k) Fecha de ingreso al país y lugar de procedencia; 

l) Lugar de residencia en el país; 

m) Fotografía; 

n) Huella dactilar del dedo pulgar de la mano derecha u otro en su defecto; 

ñ) Firma; 

o) Lugar y fecha de expedición; 

p) Firma y sello del Director General de Migración; y, 

q) Los demás que considere necesario la Dirección General de Migración. 

La Dirección General de Migración llevará un registro de refugiados, así como de las solicitudes de 

refugio denegadas. 

ARTICULO 36. VIAJE DE REFUGIADOS. El refugiado que desee viajar fuera del territorio 

guatemalteco podrá solicitar, cada vez que lo desee, la autorización de viaje ante la Dirección 

General de 

Migración. Dicha autorización permitirá al refugiado permanecer fuera del país por un plazo hasta 

de un 

año. 
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El documento de viaje será extendido por la Dirección General de Migración y el refugiado deberá 

notificar por escrito a ésta Dirección su regreso al territorio guatemalteco, dentro del plazo de 

quince días 

posteriores a su ingreso al país. 

El refugiado que se encuentre fuera del territorio guatemalteco con autorización de la Dirección 

General 

de Migración, podrá solicitar la prórroga de permanencia fuera del país a través de los 

representantes 

consulares de Guatemala en el país de permanencia. 

ARTICULO 37. DENEGACIÓN DEFINITIVA. Al quedar firme la resolución que deniega la solicitud de 

refugio, la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 

podrá 

solicitar si lo considera procedente de conformidad con su mandato, un plazo razonable de 

permanencia 

en el territorio nacional para él o la solicitante, en tanto obtiene su admisión en otro país. En caso 

contrario, se aplicarán las disposiciones migratorias correspondientes. 

ARTICULO 38. PLAZO DE PERMANENCIA. El plazo será acordado, en cada, caso, por la Comisión y 

será comunicado a la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) y a la Dirección General de Migración. Vencido el plazo, sin más trámite, dicha Dirección 

podrá acordar su expulsión o deportación sin ninguna responsabilidad. 

ARTICULO 39. CESACIÓN DEL ESTATUTO DE REFUGIADO. La Comisión declarará la cesación del 

estatuto de refugiado, si la persona se encuentra en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su nacionalidad; 



b) Si habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; 

c) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su nueva 

nacionalidad; 

d) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandonado o fuera del cual 

había permanecido por temor de ser perseguida; 

e) Si por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como 

refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad; 

y, 

f) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las 

circunstancias 

en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de regresar al país 

donde antes tenía su residencia habitual. 

En el caso de los incisos e) y f) del presente artículo la Comisión, previo a emitir la resolución, 

deberá 

correr audiencia por cinco días al interesado. Con su contestación o sin ella, la Comisión resolverá 

sobre 

la procedencia o no de la cesación del estatuto de refugiado. 

La resolución que acuerde la cesación del estatuto de refugiado podrá ser impugnada de 

conformidad con 

lo previsto en la Ley de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 40. OPCION A LA RESIDENCIA. La persona a la que se refieren los incisos e) y f) del 

artículo 39 de éste reglamento, podrá solicitar la residencia permanente de conformidad con lo 

establecido 

en la Ley de Migración. 

ARTICULO 41. AGILIZACION DEL PROCEDIMIENTO. La Comisión atendiendo a circunstancias 

muy especiales, podrá tomar las medidas de orden administrativo tendientes a agilizar el 

procedimiento 

para la emisión de la resolución que otorgue el Estatuto de Refugiado. 

En todo caso para la agilización del procedimiento se estará a lo prescrito en el artículo 52 de este 

Reglamento. 
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CAPITULO VII 

Repatriación voluntaria e integración local y definitiva 

ARTICULO 42. SOLICITUD. El refugiado que quiera ser repatriado deberá solicitarlo a la Comisión, a 

través de la Dirección General de Migración. La Comisión resolverá la solicitud y la cursará 

nuevamente 

a dicha Dirección. 

ARTICULO 43. DOCUMENTACIÓN. La Dirección General de Migración, a costa del interesado, le 

expedirá la documentación necesaria para su repatriación. 

ARTICULO 44. NUEVA SOLICITUD. Quien fuere repatriado voluntariamente, podrá solicitar 

nuevamente el otorgamiento del Estatuto de Refugiado, observando el procedimiento previsto en 

el 



presente reglamento, si posteriormente a su repatriación sobrevinieran causas para ello. 

ARTICULO 45. PERMISO DE TRABAJO. Los refugiados para trabajar en el país deberán presentar su 

solicitud por escrito ante el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, señalando lugar para recibir 

citaciones y notificaciones; deberá acompañar además original y copia de la cédula de identidad 

de 

refugiado. La original le será devuelta inmediatamente. 

ARTICULO 46. RESIDENCIA PERMANENTE. La persona refugiada que desee obtener la residencia 

permanente en el país, deberá presentar su solicitud por escrito a la Dirección General de 

Migración, 

adjuntando para el efecto la siguiente documentación: 

a) Cédula de identidad de refugiado y pasaporte si lo tuviera, esté vigente o no; 

b) Constancia extendida por la Dirección General de Migración que acredite dos años de 

permanencia como refugiado en Guatemala; 

c) Constancia de carencia de antecedentes penales y policíacos en Guatemala; y, 

d) Documento con el que se acredite sus ingresos o capacidad económica. 

Cuando el refugiado solicite la residencia permanente por el hecho de haber contraído 

matrimonio con 

persona guatemalteca, además de los requisitos anteriores deberá acompañar la certificación de 

la partida 

de matrimonio. 

Todo el tiempo que la persona permaneció en el territorio guatemalteco como refugiado, se le 

reconocerá 

para el efecto de obtener residencia permanente en el país. 

ARTICULO 47. NATURALIZACIÓN. La persona refugiada que hubiere obtenido residencia 

permanente 

podrá solicitar la nacionalidad guatemalteca, una vez cumplido el plazo de los cinco años de estar 

inscrito 

como extranjero domiciliado en el Registro Civil correspondiente y de acuerdo a las condiciones 

que 

establece la Ley de Nacionalidad. Quedan exceptuados de éste plazo los naturales de las 

Repúblicas que 

constituyeron la Federación de Centroamérica y los nacionales con cuyo país de origen se hayan 

celebrado convenios de nacionalidad. 

Para poder ejercer este derecho, el Ministerio de Relaciones Exteriores podrá eximir cualquier 

requisito 

que por su naturaleza de refugiado no pueda cumplir, conforme los artículos 6 y 34 de la 

Convención 

sobre el Estatuto de los Refugiados. 

 

 

 

 



CAPITULO VIII 

De la expulsión y extradición 

ARTICULO 48. RESOLUCIÓN DE EXPULSIÓN. La Comisión podrá resolver la expulsión de un 

refugiado exclusivamente por razones de orden público y seguridad nacional. 

ARTICULO 49. RECURSO. La resolución de expulsión será notificada al interesado y éste podrá 

interponer dentro del plazo de 5 días el recurso de revocatoria ante la propia Comisión, a efecto 

de que 
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ésta, con informe circunstanciado, eleve el expediente a la Presidencia de la República, la que 

resolverá 

en definitiva a través de la Secretaría General de la Presidencia, agotándose con dicha resolución 

la vía 

administrativa. 

ARTICULO 50. NOTIFICIACION, PLAZO Y EXPULSIÓN. La resolución del Recurso de Revocatoria se 

notificará a los interesados y se remitirá el expediente a la Dirección General de Migración. Si el 

recurso 

fuere declarado con lugar se procederá a archivar el expediente; en caso de ser declarado sin 

lugar, la 

Dirección General de Migración deberá fijar un plazo prudencial al refugiado, comunicándolo 

además a 

la oficina del alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados –ACNUR- a efecto de que 

ésta 

gestione su admisión legal en otro país. Vencido el plazo, las autoridades de Migración procederán 

a 

ejecutar la expulsión a un lugar donde su vida e integridad personal no corra peligro. 

En casos calificados, ACNUR podrá solicitar prórroga de dicho plazo a la Dirección General de 

Migración. 

ARTICULO 51. EXTRADICIÓN. La entrega en extradición del refugiado procede únicamente de 

acuerdo con lo dispuesto en Tratados Internacionales debidamente ratificados por el Estado de 

Guatemala. 

CAPITULO IX 

Disposiciones finales 

ARTICULO 52. INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN. La interpretación y la aplicación de las 

disposiciones establecidas en el presente reglamento se efectuarán en concordancia con los 

principios de 

“no sanción por ingreso ilegal”, “no devolución”, “reunión familiar” y en cumplimiento con los 

derechos 

y obligaciones aplicables a los refugiados, establecidos en la Constitución Política de la República 

de 

Guatemala, los Tratados y Convenios Internacionales debidamente ratificados por el Estado de 

Guatemala 

y demás leyes del país. 



El ingreso ilegal o irregular al país no será motivo para el rechazo, devolución o deportación de una 

persona que haya hecho su solicitud de refugio. 

ARTICULO 53. VIGENCIA. El presente Reglamento entrará en vigor, al día siguiente de su 

publicación 

en el Diario Oficial. 

COMUNIQUESE. 

ALFONSO PORTILLO 

Presidente 

Ramiro Ordóñez Jonama, 

Viceministro de Relaciones Exteriores, 

Encargado del Despacho 

Lic. J. Luis Mijangos C. 

Secretario General 

Presidencia de la República 

Byron Humberto Barrientos Díaz 

MINISTRO DE GOBERNACION 

Publicado en el DIARIO DE CENTROAMÉRICA N°59- 2 de octubre del 2001 

 

 

 

 

RESOLUCION DE LA COMISION NACIONAL PARA REFUGIADOS 

Del 6 de febrero de 2003 

Que la consititucion política de la Republica de Guatemala en el articulo 27 reconoce el derecho de 

asilo y otorga de acuerdo con las normas internacionales  

CONSIDERANDO 

Que Guatemala es signataria de la Convencion sobre el Estatuo de los Refugiados de 1951 y su 

protocolo de 1967, la cual fue aprobada mediante el Decreto Ley 34-83 y que mediante el Acuerdo 

Gubernativo num. 191-83 del Presidente de la Republica, declaro la adhesión de Guatemala a 

dichos instrumentos, y que el articulo 34 de la mencionada Convencion establece que los estados 

contratantes facilitaran en todo lo posible la asimilación y la naturalización de los refugiados, 

debiéndose esforzar en especial por acelerar por acelerar los tramites de naturalización y por 

reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales tramites  

 

 



CONSIDERANDO  

Que en Guatemala existe un grupo considerable de refugiados que fueron reconocidos como tales 

durante la época del conflicto armado en los diferentes países de Centro América y años 

posteriores, que no han logrado su integración local, acorde con lo establecido en la Convención 

de Refugiados de 1951 

CONSIDERANDO 

Que el reglamento para la protección y determinación del estatuto de refugiados en el territorio 

del Estado de Guatemala, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 383-2001, estable los 

requisitos para la integración local de los refugiados sin aclarar que tales requisitos se pueden 

aplicar a refugiados de larga estadía, en tal sentido es necesario dictar las disposiciones necesarias 

para permitir la incorporación local de tales refugiados 

CONSIDERANDO 

Que el objeto principal de la Comisión Nacional para refugiados será la aplicación de las 

disposiciones de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, y las normas y disposiciones 

contenidas en el reglamento citado; y que asimismo es atribución de la Comisión formular 

políticas en materia de protección y asistencia a los refugiados y actuar como ente coordinador 

general respecto a las instituciones estatales competentes en áreas sectoriales, debiendo decidir 

sobre la correcta aplicación de las disposiciones normativas referentes a los refugiados 

POR TANTO 

Se acuerda 

I. Aplicar el artículo 46 del acuerdo gubernativo 383-2001, que contiene los requisitos 

para acceder a la residencia permanente a los refugiados que residen en el país, a 

todas aquellas personas que tengan dicho estatuto vigente y que hayan iniciado o 

estén por iniciar tramites de residencia permanente ante la Dirección General de 

Migración 

II. La presente disposición cobrara vigencia a partir de la presente fecha, y se aplicara 

mientras se emiten normas que superen lo contenido en esta resolución, debiendo 

notificar en la forma que corresponde a la Dirección General de Migración para su 

aplicación  

 

 

 

 



CODIGO CIVIL 

ARTICULO 434.- El domicilio de los extranjeros en la República, sólo podrá comprobarse con 

certificación de la partida de inscripción en el Registro Civil.  

 

Ley de Nacionalidad  

Artículo 71.- El domicilio internacional de los extranjeros en la República solamente se podrá 
probar, para los efectos de esta ley, con certificación del acta de su inscripción en el Registro 
Civil como extranjeros domiciliados. Para los guatemaltecos y personas que tengan expectativa 
de la nacionalidad conforme al artículo 5 de la Constitución o de recobrarla, bastará su presencia 
en el territorio nacional, acompañada del ánimo de permanecer en el país, salvo los casos de 
domicilio legal 
 

 

LEY DE MIGRACION  

 

CAPÍTULO III  

DE LOS RESIDENTES TEMPORALES  

ARTÍCULO 16.- Se consideran residentes temporales, a los extranjeros que se les autorice 

permanencia en el país por el período de dos años, con el fin de dedicarse a cualquier actividad 

lícita en forma temporal.  

La permanencia temporal de un extranjero podrá prorrogarse por períodos iguales, excepto casos 

especiales calificados por el Ministerio de Gobernación.  

Los residentes temporales pueden realizar un trabajo remunerado o invertir en el país siempre 

que el capital sea producto de actividades lícitas. 

 

ARTÍCULO 18.- Todo lo relacionado con asilados, refugiados y apátridas, se regirá por los 

Convenios, Tratados y Cualquier arreglo internacional de los cuales Guatemala sea parte, 

considerándoseles residentes temporales para todos los efectos migratorios. Las personas 

contempladas en esta condición deberán solicitar autorización para salir del territorio nacional, 

bajo apercibimiento que de no hacerlo perderá su condición de refugiado o asilado, según sea el 

caso. Al perder la condición señalada, el afectado quedará sometido a las leyes ordinarias de 



migración; sin embargo, el tiempo que permaneció la persona en el país como refugiado, asilado o 

apátrida, se le reconocerá para el efecto de obtener residencia permanente.  

ARTÍCULO 19.- Se consideran refugiados a los extranjeros a quienes las autoridades competentes 

les confieren esa condición, de conformidad con los Convenios Internacionales de los que 

Guatemala sea parte. El Reglamento respectivo determinará el procedimiento de elegibilidad en 

esta materia. LEY DE MIGRACIÓN 4  

ARTÍCULO 20.- Son apátridas las personas que no son consideradas como nacionales suyos, por 

ningún Estado conforme a su legislación. Todo lo relacionado con la naturalización del apátrida, se 

hará de conformidad con la Ley de Nacionalidad.  

ARTÍCULO 21.- Podrán optar a la categoría de residentes permanentes los extranjeros que se 

encuentren en cualquiera de las siguientes condiciones:  

1) Pensionados o rentistas;  

2) Inversionistas;  

3) Cónyuge e hijos menores o solteros de las personas mencionadas en los numerales anteriores;  

4) Familiares extranjeros de nacionales, entendiéndose como tales al cónyuge, hijos y padres, 

cuando no les corresponda la nacionalidad guatemalteca, de conformidad con la ley;  

5) Residentes temporales; y,  

6) Personas que calificadamente demuestren actuaciones destacadas en los campos de la ciencia, 

tecnología, las artes y el deporte.  

Todas las calidades anteriores así como los procedimientos para obtener la calidad de residente 

permanente deberán quedar establecidas en el reglamento. 

ARTÍCULO 23.- Son asilados, los extranjeros a quienes Guatemala reconoce el derecho de asilo y lo 

otorga a los perseguidos políticos que se acojan a su protección de acuerdo con la ley, las 

convenciones internacionales y prácticas internacionales sobre la materia.  

Lo relacionado con los asilados, fuera de su condición migratoria será competencia del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE OTRAS CATEGORÍAS DE RESIDENTES PERMANENTES  

ARTÍCULO 42.- Los extranjeros que tengan como mínimo un año de estar casados con 

guatemaltecos podrán adquirir la categoría de residente permanente por el solo hecho de haber 

contraído matrimonio, debiendo presentar la documentación prevista en el reglamento. Para el 

caso de disolución del matrimonio, el residente extranjero deberá solicitar a la Dirección General 



de Migración, la ratificación de su categoría de residente permanente de conformidad con lo 

establecido en esta ley y su reglamento.  

CAPÍTULO V  

DISPOSICIONES COMUNES  

ARTÍCULO 43.- Los extranjeros que obtengan residencia temporal o permanente y que deseen 

trabajar en relación de dependencia, deberán hacerlo en actividades lícitas y estarán obligados a 

obtener la correspondiente autorización del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  

ARTÍCULO 44.- Los residentes perderán su calidad por las siguientes causas:  

1. Por incumplimiento de pago de los impuestos a que estuvieren obligados;  

 

2. Por falsedad o alteración de la documentación presentada;  

 

3. Por resolución de juez competente; y,  

 

4. Por ausencia inmotivada o sin autorización por más de un año, del territorio nacional  

ARTÍCULO 45.- Los residentes permanentes y temporales tienen la obligación de comunicar a la 

Dirección General de Migración cualquier cambio en sus datos o documentos de identificación 

personal. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la pérdida de la respectiva categoría 

migratoria.  

TÍTULO IV  

DEL REGISTRO DE EXTRANJEROS RESIDENTES  

CAPÍTULO ÚNICO  

DEL REGISTRO  

ARTÍCULO 46.- Se crea el Registro de Extranjeros Residentes, el cual estará a cargo de la Dirección 

General de Migración y se regirá de acuerdo a los fines, características y condiciones que se 

establezcan en el reglamento de esta ley.  

La Dirección General de Migración tendrá la obligación de mantener actualizado dicho registro, 

para lo cual solicitará la colaboración de las instituciones estatales que estime convenientes. LEY 

DE MIGRACIÓN 9  



En el caso de residentes permanentes, la Dirección General de Migración deberá enviar copia de la 

resolución en donde se otorgue dicha categoría migratoria al Registro Civil, para su inscripción en 

el libro de extranjeros domiciliados.  

ARTÍCULO 47.- Los extranjeros a quienes se les haya otorgado la residencia temporal o 

permanente, deberán ser documentados e inscritos por la Dirección General de Migración, en el 

registro de Extranjeros residentes.  

ARTÍCULO 48.- A los extranjeros residentes inscritos en el Registro, se les extenderá constancia 

correspondiente según la categoría migratoria a la cual pertenezcan. El reglamento contemplará 

los requisitos y procedimientos para la expedición de dicho documento. 

ARTÍCULO 93.- La Dirección General de Migración al determinar la permanencia ilegal en el país de 

un extranjero, podrá conceder a este un plazo que no podrá exceder de diez días para que el 

mismo legalice su permanencia en el país, o en su caso, ordenará su expulsión inmediata del país, 

de conformidad con lo regulado en el Reglamento de Migración.  

CAPÍTULO III  

DE LA SALIDA Y REINGRESO  

ARTÍCULO 94.- La persona que pretenda salir del territorio nacional debe hacerlo por los lugares 

establecidos para ello, portar la documentación correspondiente y someterse al control migratorio 

respectivo.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 93 de esta Ley, la autoridad migratoria deberá impedir 

la salida del país de toda persona que carezca de la documentación requerida o contra quien 

existe orden de detención o de arraigo dictada por un tribunal competente.  

El funcionario que permita la salida de cualquier persona omitiendo lo preceptuado por este 

artículo será sancionado de conformidad con lo prescrito en el artículo 419 del Código Penal. 
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Artículo 33. Elegibilidad de Refugiados, Asilados y Apátridas. La calidad de refugiado, asilado y 

apátrida, será determinada por el ministerio de Relaciones Exteriores de conformidad con lo 

dispuesto en los Convenios y Tratados Internacionales sobre la materia y en su caso por la 

normativa aplicable para determinar su elegibilidad, aprobada por las autoridades competentes.  

La Dirección General de Migración permitirá el ingreso de aquel extranjero que solicite ser 

admitido al territorio nacional por causa de persecución o las causas especificadas en el 

reglamento respectivo como requisitos de calificación para solicitar status migratorio de 



refugiado, asilado o apátrida; registrará en el Registro de personas solicitantes de refugio o asilo; 

Entregará al interesado a las autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores o a quién haya 

sido designado por dicho Ministerio; y otorgará la calidad de residente temporal en calidad de 

refugiado, asilado o apátrida, después de recibir notificación del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. En caso de negativa, la Dirección General de Migración procederá a la expulsión del 

Interesado del territorio nacional.  

Los refugiados, asilados y apátridas para salir y reingresar al territorio nacional deberán solicitar 

visa a la DGM. 

 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE OTRA CATEGORÍA DE RESIDENTES PERMANENTES  

Artículo 40. Requisitos para adquirir Residencia por matrimonio El extranjero que desee solicitar 

su residencia por matrimonio en el país de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 

de Migración, deberá presentar su solicitud ante la Dirección General de Migración la que deberá 

indicar lo siguiente:  

a) Nombre completo;  

b) Lugar de la última residencia y dirección;  

c) Lugar de Nacimiento;  

d) Fecha de Nacimiento;  

e) Nacionalidad;  

f) Profesión u oficio;  

g) Sexo;  

h) Edad;  
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i) Estado civil;  

j) Nombre de los padres;  

k) Frontera de ingreso al territorio nacional, cuando sea aplicable;  

l) Dirección prevista en Guatemala;  



m) Número de pasaporte;  

n) Fecha de vencimiento de Pasaporte;  

o) Lugar de Expedición de Pasaporte;  

p) Lugar y fecha en donde se efectuó el matrimonio;  

q) Fecha de emisión de la última visa guatemalteca, (categoría D)  

 

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:  

a) Pasaporte y fotocopia autenticada;  

b) Certificación de validez y vigencia del pasaporte emitida por embajada o consulado de su país 

formalmente acreditados ante el Gobierno de Guatemala. Certificación de Partida de nacimiento 

para personas originarias de países con los que Guatemala no sostenga relaciones diplomáticas.  

c) Certificación reciente de partida de nacimiento del cónyuge guatemalteco, con anotación de 

matrimonio.  

d) Certificación de la Partida de nacimiento del cónyuge extranjero, con los pases de ley 

correspondientes, si es originario de países categoría “D”.  

e) Constancia de carencia de antecedentes penales del cónyuge extranjero, extendida por la 

autoridad competente en el país de su último domicilio. En caso que en dicho país no se extienda 

ningún documento similar, deberá presentarse certificado de la negativa emisión de dicha 

constancia;*  

f) Certificación de la partida de matrimonio extendida por el Registro Civil dentro del mes anterior 

a la fecha de presentación de la solicitud.  

 

Artículo 41. Solicitud de Residencia Temporal de extranjeros por matrimonio. En el caso de una 

persona extranjera que ha contraído matrimonio con guatemalteco; pero que aún no ha cumplido 

un año de la celebración de dicho matrimonio, podrá solicitar la residencia temporal de 

conformidad con los requisitos estipulados en el presente Reglamento. Estas visas serán válidas 

para múltiples entradas y salidas del territorio nacional.  

Después de transcurrido un año de la celebración del matrimonio, o al vencerse el plazo de dos 

años por el cual se autorizó la residencia temporal, el extranjero podrá solicitar la Residencia por 

Matrimonio de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 del presente Reglamento, pagando 

el arancel correspondiente.  



SECCIÓN TERCERA  

DE OTRA CATEGORÍA DE RESIDENTES PERMANENTES  

Artículo 42. Reformado por Art. 6 Dto. 732-99 el cual queda así: Ratificación de categoría de 

residente por disolución del matrimonio. En caso de disolución del matrimonio, el residente 

extranjero deberá solicitar a la Dirección General de Migración, la ratificación de su categoría 

migratoria como residente permanente debiendo cumplir los requisitos establecidos en el artículo 

70 de este reglamento.  

C APÍTULO V  

DISPOSICIONES COMUNES  

Artículo 43. Aviso de Cambio de datos o documentos de identificación personal. Los residentes 

temporales y residentes permanentes deberán dar aviso del cambio en sus datos o REGLAMENTO 

DE LA LEY DE MIGRACION 40  

documentos de identificación personal mediante un formulario que deberá contener la siguiente 

información.  

1) Nombre completo del residente  

2) Identificación del documento cuya información actualiza o información del dato de 

identificación personal que hubiere cambiado.  

3) Al formulario se deberá acompañar fotocopia legalizada del documento en que consta el 

cambio de sus datos de identificación personal. Certificación de validez y vigencia del pasaporte 

emitida por embajada o consulado de su país formalmente acreditados ante el gobierno de 

Guatemala.  

 

El Aviso de actualización por cambio de datos o de documentos de identificación personal de 

extranjeros residentes deberá darse en cada gestión que se realice ante la Dirección General de 

Migración.  

La persona que utilice documentos alterados o falsificados perderá todo derecho adquirido y será 

puesto a disposición de la autoridad correspondiente.  

 

 

 

 



TÍTULO IV  

DEL REGISTRO DE EXTRANJEROS RESIDENTES  

CAPÍTULO ÚNICO  

DEL REGISTRO  

Artículo 44. Del Registro de Extranjeros Residentes. La Dirección General de Migración por medio 

de la Subdirección de Operaciones de Extranjería establecerá el Registro de Extranjeros 

Residentes, en la que conste como mínimo el nombre completo del interesado, nacionalidad, 

número de resolución en la que se aprobó su condición de residente, tipo de residencia temporal 

o permanente, número de pasaporte vigente. El registro tendrá una numeración correlativa. Podrá 

ser digital.  

Las personas que adquieren la calidad de residentes temporales o permanentes, deberán 

inscribirse en la Subdirección de Operaciones de Extranjería.  

Artículo 45. De la inscripción de Extranjeros Domiciliados en el Registro Civil. Las personas que 

adquieran la calidad de residentes permanentes de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Migración y este Reglamento, deberán inscribirse en el Registro Civil en calidad de extranjeros 

domiciliados, debiendo cumplir con las disposiciones legales aplicables para el efecto. La Dirección 

General de Migración entregará al interesado certificación de la resolución en donde se otorgue 

dicha categoría migratoria para que el interesado efectúe la gestión que corresponde ante el 

Registro Civil. 

Artículo 70. De la visa de Residente Permanente. Para obtener la visa de residente permanente 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley de Migración, deberá 

presentarse solicitud por parte del extranjero interesado ante la Dirección General de Migración la 

cuál deberá incluir:  

a) Nombre completo;  

b) Lugar de nacimiento;  

c) Fecha de nacimiento;  

d) Nacionalidad  

e) profesión u oficio, sexo;  

f) Estado civil,  

g) nombre de los padres  

h) numero de pasaporte  



i) fecha de vencimientote pasaporte;  

j) Lugar de expedición del pasaporte  

k) Direccion prevista en Guatemala  

l) tipos de visa Guatemalteca que se le ha otorgado;  

m) movimiento migratorios de su ingreso al país  

n) fecha de expiración de la visa guatemalteca mas reciente;  

o) Fecha de la primer y ultimo ingreso a territorio guatemalteco;  

p) frontera de su primer y ultimo ingreso al territorio nacional;  

A la solicitud deberán adjuntarse los siguientes documentos: REGLAMENTO DE LA LEY DE 
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a) Pasaporte y fotocopia autenticada.  

b) Certificación de validez y vigencia del pasaporte emitida por embajada o consulado de su país 

formalmente acreditados ante el Gobierno de Guatemala, Certificación de Partida de nacimiento 

para personas originarias de países con los que Guatemala no sostenga relaciones diplomáticas.  

c) Constancia de carencia de antecedentes penales del país de origen o del país en el que haya 

tenido domicilio en los últimos cinco años. En caso en dicho país o países no se extienda ningún 

documento similar, deberá presentarse certificado de la negativa de emisión de dicha constancia.  

d) De conformidad con las condiciones que establece el artículo 21 de la Ley de Migración:  

1) Calidad de inversionista, mediante la presentación de los documentos legales que lo 

comprueben;  

2) Calidad de cónyuge e hijos menores o solteros de una personas que tenga calidad de 

inversionista,  

3) Calidad de familiar de una persona de nacionalidad guatemalteca: cónyuge, hijos y padres 

cuando no les corresponda la nacionalidad guatemalteca;  

4) copia de la resolución que lo acredita como Residente Temporal; o  

5) Constancias de actuación destacada en los campos de la ciencia, tecnología, las artes y el 

deporte.  

e) Cuando aplique, fianza o carta de ratificación del garante guatemalteco anterior o de un nuevo 

garante. En el caso de que la carta sea de un nuevo garante, deberá cumplirse lo estipulado en el 

artículo 71, literal d) de este reglamento.  



Un sello de visa de residente permanente deberá ser estampado en el pasaporte del interesado, 

con autorización a múltiples entradas y salidas del territorio nacional por un período de cinco años 

a partir de la fecha en que se estampe el sello.  

Artículo, 71. Reformado por el Art. 15 Dto. 732-99 el cual queda así: De la Visa de Residente 

Temporal. Para el otorgamiento de la Visa de Residente Temporal de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley de Migración, deberá presentarse solicitud por el 

interesado a la Dirección General de Migración o ante el Cónsul de Carrera Guatemalteco, la cual 

deberá incluir la siguiente información:  

a) Nombre completo;  

b) Lugar de Nacimiento;  

c) Ultima dirección y telefónico de residencia en su paìs de oigen;  

d) Fecha de Nacimiento;  

e) Nacionalidad;  

f) Profesión u oficio;  

g) Sexo;  

h) Estado civil;  

i) Nombre de los padres;  

j) Número de pasaporte;  

k) Fecha de vencimiento de pasaporte;  

l) Lugar de expedición de pasaporte;  

m) Dirección prevista en Guatemala;  

n) Movimientos migratorios anteriores en el país;  

o) Tipo de la ultima visa guatemalteca que le fue otorgada, cuando sea aplicable;  

p) Fecha de expiración de la visa guatemalteca anterior, cuando sea aplicable;  

q) Fecha del ingreso a territorio guatemalteco, cuando sea aplicable;  

r) Frontera de su último ingreso al territorio nacional, cuando sea aplicable;  

s) Actividad a la que pretende dedicarse.  

 



Asimismo se deberá acompañar los siguientes documentos adjuntos a la solicitud: REGLAMENTO 
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a) Pasaporte y fotocopia autenticada.  

b) Certificación de validez y vigencia del pasaporte emitida por las autoridades competentes, de su 

país de origen o por su Embajada o Consulado en el país donde tiene su residencia o por la 

Embajada o Consulado de su país acreditado ante el Gobierno de Guatemala. Certificación de 

partida de nacimiento para personas originarias de países con los que Guatemala no sostenga 

relaciones diplomáticas.  

c) Una fotografía reciente.  

d) Constancia de un garante guatemalteco, ya sea persona individual o jurídica; y acreditar 

solvencia económica del mismo mediante:  

 

1) Personas individuales: Declaración jurada de capacidad económica, indicando número de 

identificación tributaria y acompañando declaraciones fiscales y fotocopia legalizada de la cédula 

de vecindad; agregar constancia de ingresos, fianza o,  

2) Personas Jurídicas: Declaración jurada acompañando estados financieros; no necesarios si 

demuestra asociación en cámaras empresariales, gremial de exportadores o calificadas por el 

Ministerio de Economía, patente de comercio de la entidad garante y fotocopia legalizada del 

documento de identificación personal y del acta notarial de nombramiento o del testimonio de 

escritura pública del mandato del representante legal. Cuando el extranjero solicite la residencia 

para trabajar en el país en relación de dependencia, deberá presentar original y fotocopia 

legalizada de la carta-oferta de trabajo; y en un plazo no mayor de treinta días hábiles deberá 

presentar copia del permiso de trabajo otorgado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  

3) Inversionistas. Los documentos legales que respalden la inversión y los establecidos para 

garante con personas jurídicas, la inversión no debe ser menor de US$ 50,000.00; 4) Religiosos: 

Carta del representante de la orden o del máximo representante a nivel nacional, certificación de 

la iglesia a la que pertenece, debiendo ésta estar autorizada para funcionar en el país, demostrar 

capacidad económica para hacerse responsable del solicitante, copia certificada de sus estatutos y 

nombramiento del representante legal;  

5) Personas respaldadas por instituciones internacionales deben presentar constancia de los 

ingresos que obtendrá en apoyo a su actividad en el país, documentación que demuestra la 

actividad de la institución, estatutos de la misma.  

e) Constancia de carencia de antecedentes penales extendida por la autoridad correspondiente en 

el o los países en los que ha tenido domicilio durante los últimos cinco años. En caso en dicho país 



o países no se extienda ningún documento similar, deberá presentarse certificado de la negativa 

de la emisión de dicha constancia.  

 

El Cónsul Guatemalteco que haya otorgado Residencia Temporal, deberá entregar al interesado la 

documentación original pertinente en la forma indicada en el artículo 31 del presente Reglamento, 

de Migración. Un sello residencia temporal, con autorización a múltiples entradas y salidas del 

territorio nacional durante el periodo por el que se concedió la visa de residente temporal, deberá 

ser estampado en el pasaporte del interesado. Los Consulados de Carrera cada treinta días 

deberán informar a la Dirección General de Migración de las visas de residencia temporal 

autorizadas. Podrá ser digital. 

Artículo 79. Reformado por Art. 23 Dto. 732-99 el cual queda así: Disposiciones Especiales para el 

otorgamiento de visas: La Dirección General de Migración y en su caso el Cónsul de Carrera de 

Guatemala, ante quién se haya presentado la solicitud, podrá otorgar las visas solicitadas de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Migración, y en el presente Reglamento, una vez hayan 

sido cumplidos los requisitos necesarios para su otorgamiento y se haya presentado la 

documentación completa por parte de las personas interesadas.  

La Dirección General de Migración al recibir la solicitud de una visa de ingreso deberá calificarla de 

conformidad con la categoría que corresponda según las disposiciones legales.  

Convenios o Tratados Internacionales aplicables.  

Todos los documentos otorgados en el extranjero, que deban ser presentados en los diferentes 

trámites ante la Dirección General de Migración, deberán estar debidamente legalizados de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley del Organismo Judicial.  

Artículo 88. Reformado por Art. 25 Decto. 732-99 el cual queda así: Del cobro de documentos 

migratorios. La Dirección General de Migración efectuará el cobro por la emisión de los 

documentos migratorios a que se refiere el artículo 97 de la Ley de Migración de la siguiente 

forma:  

Documentos extendidos en la República de Guatemala,  

Pasaporte ordinario, a partir de las pruebas, (32 páginas) cien Quetzales (Q.100.00);  

Pasaporte ordinario entregado en consulado, cincuenta dólares (US$.50.00), pagados en quetzales 

al cambio del día;  

Pase especial de viaje colectivo, cinco quetzales, (Q.5.00) por persona;  

Pase especial de viaje individual, cincuenta quetzales (Q.50.00);  

Pasaporte temporal, diez dólares (US$.10.00), pagados en quetzales al cambio del día;  



Pasaporte oficial, cincuenta quetzales (Q.50.00);  

Pasaporte diplomático, cincuenta quetzales (Q.50.00);  

VISAS:  

Visa de residente permanente, tres mil quetzales (Q.3, 000.00);  

Visa de residente temporal, quinientos quetzales (Q.500.00), por año;  

Visa de estudiante, doscientos quetzales (Q.200.00);  

Visa de negocios y su prórroga, doscientos quetzales (Q.200.00);  

Visa de turista simple y su prórroga, setenta y cinco quetzales (Q.75.00);  

Visa de turista múltiple y su prórroga, setenta y cinco quetzales (Q.75.00);  

Visa de transito, setenta y cinco quetzales (Q.75.00);  

Visa de residente permanente para religiosos y refugiados, tres cientos quetzales (Q.300.00);  

Visa de residente temporal para religiosos, cien quetzales anuales (Q.100.00);  

Visa de tránsito diez dólares pagados en quetzales al cambio del día;  

Prórroga de visa de turista simple, setenta y cinco quetzales (Q.75.00);  

Prórroga de visa de turista múltiple, ciento cincuenta quetzales (Q.150.00);  

Renovación de visa de entradas y salidas múltiples para residentes permanentes, quinientos 

quetzales, (Q.500.00)  

OTROS:  

Modificaciones a certificados de residencia, cien quetzales (Q.100.00);  

Traslado de sellos de visas a otro pasaporte, cien quetzales (Q.100.00);  

Constancia de categoría migratoria cien quetzales, (Q.100.00);  

Tarjeta de Turismo diez dólares, pagados en quetzales al cambio del día;  

Certificaciones varias, veinticinco quetzales cada una (Q.25.00);  

Consultas de arraigos por compañías de crédito, diez quetzales cada (Q.10.00 c/u);  

Cuota anual de extranjería, residencias temporales y definitivas, doscientos quetzales (Q.200.00);  

Pase local para guatemaltecos, un quetzal (Q.1.00);  



Visita de barco en muelle, de 6:00 a 18:00 horas sesenta quetzales (Q.60.00); de 1:00 a 5:00 horas 

ciento veinte quetzales (Q.120.00); de 6:00 a 8:00 horas y de 18:00 a 24:00 horas noventa 

quetzales (Q.90.00). En fondeadero, de 7:00 a 20:00 horas ciento veinte quetzales (Q.120.00); y de 

20:00 a 7:00 horas ciento sesenta quetzales (Q.160.00).  

Documentos extendidos en consulados de Carrera de Guatemala acreditados en el extranjero:  

Visa de turista simple, veinticinco dólares (US$.25.00);  

Visa de turista múltiple, cincuenta dólares (US$.50.00);  

Visa de Tránsito diez dólares (US$.10.00);  

Tarjeta de turismo diez dólares (US$.10.00); REGLAMENTO DE LA LEY DE MIGRACION 58  

“La Dirección General de Migración, podrá celebrar convenio o convenios de cooperación para el 

cumplimiento de sus fines en materia migratoria” 

Artículo 94. De las infracciones que se sancionarán con multa:  

Se sanciona con multa:  

a) Ingresar por lugares no autorizados;  

b) Reingresos por lugares no autorizados luego de deportación o expulsión;  

c) No realizar el control migratorio;  

d) Reincidencia en evasión del control migratorio;  

e) Exceso de permanencia autorizada;  

f) El transporte de indocumentados;  
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g) El hospedaje de indocumentados.  

 

Artículo 95. De las multas. La Dirección General de Migración cobrará las siguientes multas:  

Por ingresar por lugares no autorizados: doscientos quetzales.  

Por reingresos por lugares no autorizados luego de deportación o expulsión: setecientos quetzales.  

Por no realizar el control migratorio: doscientos quetzales.  



Por reincidencia en evasión del control migratorio: setecientos quetzales.  

Por día en exceso de permanencia autorizada: diez quetzales.  

Por transportar indocumentados: cien quetzales por persona  

Por hospedar indocumentados sin cumplir con el artículo 96 de este reglamento:  

cincuenta quetzales por persona. 

Artículo 97. De la Expulsión. A la persona que viole la presente ley y su reglamento podrá 

aplicársele el procedimiento de expulsión. Para ello, el Subdirector de Control Migratorio de la 

Dirección General de Migración elaborará la orden de expulsión y solicitará la respectiva custodia 

a la Policía Nacional Civil para su traslado a la frontera de ingreso o por la que se considere 

apropiada para trasladarlo a su país de origen. Para documentar a las personas, podrá pedírsele a 

la representación diplomática de su país acreditada en Guatemala. Identificarlo o la Dirección 

General de Migración podrá otorgarle pase especial de salida de acuerdo a los documentos de 

identidad que porte o la declaración que haga.  

La falsa declaración de extranjero para obtener la tarjeta de turismo, residencia o visas será 

motivo de expulsión, al establecerse la misma.  

Cuando la permanencia del extranjero sea contraria a los intereses de la nación, a la conservación 

del orden publico o a la seguridad del Estado se procederá a su expulsión.  

Artículo 98. De la Deportación. La Dirección General de Migración a través de la Subdirección de 

Control Migratorio deportará a las personas en cumplimiento de orden judicial. La que luego de 

notificada se estampará en el pasaporte. Si la persona, cumplido el plazo no ha abandonado el país 

ni interpuestos los recursos correspondientes, se procederá a su expulsión 

Artículo 111. Documentos provenientes del extranjero. En la presentación de documentos 

provenientes del extranjero deberán obsérvese las disposiciones aplicables en la Ley del 

Organismo Judicial, Decreto Número 2-89 del Congreso de la República, reformado por los 

decretos Números 64-90, 75-90 y 11-93 del Congreso de la República. En los casos en que sea 

procedente, la Dirección General de Migración aceptará las constancias extendidas por los 

Consulados y Misiones Diplomáticas acreditadas en el país 

Artículo 113. Obligación de tramitar permiso de trabajo. Es entendido que la autorización de la 

residencia temporal o residencia permanente de conformidad con la Ley de Migración y el 

presente Reglamento, no exime al extranjero residente de la obligación de tramitar y mantener 

vigente el permiso de trabajo que debe otorgar el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, cuando 

se realizan actividades remuneradas en relación de dependencia, que implican vínculo laboral. 

Reglamento de Autorización del Trabajo a Personas Extranjeras 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 528 – 2003 



Guatemala, 17 de Septiembre de 2003 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que compete al Ministerio de Trabajo y Previsión Social la autorización a los extranjeros que 

deseen trabajar en relación de dependencia en Guatemala y que conforme a la constitución 

Política de la república, debe preferirse a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en 

igualdad de condiciones y en los porcentajes determinados por la ley. 

CONSIDERANDO 

Que uno de los elementos para garantizar la referida preferencia en igualdad de condiciones, es 

una adecuada capacitación técnica y formación profesional de los guatemaltecos y, a tal respecto, 

compete igualmente al citado Ministerio diseñar la política correspondiente. 

CONSIDERANDO 

Que, para garantizar una mayor eficiencia y eficacia del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

en el ejercicio de las competencias anteriormente relacionadas, es necesario emitir un nuevo 

Reglamento de autorización del trabajo de personas extranjeras a empleadores del sector privado 

que, además, se adecúe a la modernización del citado Ministerio. 

CONSIDERANDO 

En ejercicio de la función que le confiere el artículo 183, inciso e) de la Constitución Política de 

la República de Guatemala y con fundamento en los artículos 102 inciso n) de la misma 

Constitución; 40 inciso h) del Decreto 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo 

Ejecutivo; 13 del Código de Trabajo; 43 de la Ley de Migración, y 45 del Reglamento para la 

Protección y Determinación y determinación del Estatuto de Refugiados en el Territorio del 

Estado de Guatemala. 

 

 

 



ACUERDA 

EMITIR EL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN DEL TRABAJO DE PERSONAS 

EXTARANJERAS A EMPLEADORES DEL SECTOR PRIVADO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los extranjeros que ingresen legalmente al país necesitan de autorización previa del 

Ministerio de trabajo y Previsión Social para trabajar en relación de dependencia, prestando sus 

servicios a un empleador del sector privado. 

Artículo 2. Para el estricto cumplimiento de los porcentajes de trabajadores y salarios 

establecidos en el articulo 13 del Código de Trabajo, cuando se solicite permiso de extranjeros 

para ocupar puestos de gerentes, directores, administradores, supervisores y jefes generales de 

las 

empresas, los solicitantes deberán acreditar fehacientemente que se trata de tales puestos, de 

conformidad con la naturaleza mercantil o de otra índole de entidad o la empresa solicitantes y, 

conforme al régimen legal que le sea aplicable, deberá presentar fotocopia legalizada del 

nombramiento correspondiente, en su caso con razón de su inscripción en el registro o registros 

respectivos. 

Artículo 3. El trámite de autorización de permisos de trabajo de extranjeros será realizado por la 

Dirección General del Empleo, el Despacho Ministerial podrá trasladar a otra dependencia o 

persona dependiendo del Ministerio, las atribuciones o parte de las atribuciones que se atribuyen 

en este Reglamento a dicha Dirección. Asimismo, podrá establecer un procedimiento informático 

para el trámite de las solicitudes de autorización del permiso de Trabajo. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE AUTORIZACIÓN 

Artículo 4. Toda solicitud de autorización del trabajo de extranjeros debe presentarse por el 

empleador interesado, en forma escrita, directamente a la Dirección General de Empleo, 



señalando lugar para recibir notificaciones. En cualquier caso el Ministerio de Trabajo y 

Previsión social podrá contratar lo aseverado en la solicitud y la veracidad de los documentos 

acompañados. Si hubiera documentos provenientes del extranjero, los mismos deberán llenar los 

requisitos al respecto establecidos en la Ley del Organismo Judicial. 

Artículo 5. La solicitud de autorización del trabajo de los extranjeros debe acompañarse con los 

documentos siguientes: 

a) Fotocopia del pasaporte completo del extranjero a contratar. Si en el mismo no consta la visa 

de residencia que le permite trabajar en relación de dependencia, se debe presentar fotocopia de 

la 

respectiva resolución que otorgó la visa o constancia de trámite del Departamento de Receptoría, 

Información y Archivo de la Dirección General de Migración, en donde conste que se encuentra 

en trámite dicha visa o, en su defecto, fotocopia de la solicitud al respecto con el sello de 

recepción. 
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b)Fotocopia, con razón de su inscripción en el registro o registros respectivos, del documento que 

acredite la calidad en que, en su caso, actúa el representante del empleador solicitante. 

c)Acta Notarial o documento con legalización de firma, en que conste que el empleador 

solicitante se hace responsable de la conducta del extranjero a contratar, por todo el plazo que 

dure la relación laboral. 

d) Certificación extendida por contador autorizado, en la que conste el número total de 

trabajadores nacionales y extranjeros que laboran en la empresa o entidad de que se trate y los 

salarios que en total devengan unos y otros, con expresión de los porcentajes respectivos, de 

conformidad con el libro de salarios o de panillas correspondiente, con relación a los cuales debe 

indicarse el número de registro y fecha de autorización de la dependencia administrativa 

competente. Esta información debe corresponder a la última semana, quincena o mes anterior a la 

fecha de presentación de la solicitud, según la periocidad de pago del salario establecida en la 



empresa. Se excluirá de los porcentajes al personal extranjero que tenga permiso de trabajo para 

los puestos enunciados en el penúltimo párrafo del artículo 13 del Código de Trabajo. La empresa 

o entidad que no hubiere iniciado su funcionamiento podrá ser dispensada de presentar la 

certificación arriba indicada, siempre que el empleador acredite tal extremo mediante declaración 

jurada contenida en acta notarial o en documento con legalización de firma. 

e)Fotocopia del nombramiento del extranjero a contratar. Cuando se trate de los casos 

mencionados en el artículo 2 del este Reglamento y legalmente sea necesario, el nombramiento 

deberá estar expedido conforme a la ley y con la correspondiente inscripción en el registro o 

registros respectivos. Cuando se trate de puestos distintos a los especificados en el artículo 2, 

deberá acompañarse el título, diploma o carta de recomendación del empleador o empleadores a 

quienes prestó sus servicios con anterioridad el extranjero a contratar, que acredite su capacidad 

para el puesto para el cual se solicita el permiso 

f) Declaración jurada contenida en acta notarial o en documento con legalización de firma en la 

que conste que el extranjero a contratar entiende, habla, lee y escribe el idioma español, en los 

casos en que provenga de un país cuyo idioma oficial no sea el español. 

g)La declaración expresa del solicitante de que se obliga a la capacitación de personal 

guatemalteco, mediante el pago, por cada solicitud de permiso de trabajo, de la cuota establecida 

por la dirección General de Capacitación y formación Profesional del ministerio de Trabajo y 

Previsión social, dependencia que subrogó el Departamento para el Fomento de Becas, 

anteriormente Dirección de Fomento de Becas, debiendo presentar fotocopia de la constancia de 

pago de dicha suma. Cuando se trate de permisos para ocupar los puestos citados en el artículo 2 

de este Reglamento, la obligación relacionada surtirá efecto a partir del tercer permiso solicitado. 

Artículo 6. Recibida la solicitud, se verificará si la misma cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 5; de lo contrario deberá ordenar que se subsane en el plazo de cinco días . Vencido 

el plazo sin que se llenen los requisitos la solicitud se rechazará. 

Artículo 7. Si la solicitud se refiere a permiso para ocupar puestos de los citados en el artículo 2 



de este Reglamento, una vez cumplidos los requisitos de los artículos 2 y 5 de este Reglamento, la 

Dirección General de Empleo elaborará el proyecto de resolución y elevará el expediente al 

Despacho Ministerial, para su consideración y firma de la resolución ministerial respectiva, 

autorizando el permiso, con especificación de las principales obligaciones relevantes de las partes 
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y con la advertencia expresa de que la autorización se otorga sin perjuicio de que la situación 

migratoria del trabajar lo permita. 

Si la solicitud de referencia a la contratación de personal para ocupar puestos distintos a los 

relacionados en el párrafo anterior,, una vez llenados los requisitos del artículo 5, la citada 

dirección determinará si en su banco de recursos humanos, técnicos y profesionales existe 

registrado personal guatemalteco en la especialidad de que se trate; si la determinación fuera 

positiva, se rechazará el permiso solicitado; en caso contrario, procederá como se establece al 

final del párrafo anterior. 

El permiso se otorgará previa comprobación de haber pagado el aporte a que se refiere el inciso 

g) del artículo 5 de este Reglamento. 

Artículo 8. Una vez emitida la resolución que preceda, se notificará al interesado y se enviará 

copia a la Dirección General de Migración y, cuando medie convenio de los establecidos en el 

artículo 14 de este Reglamento, a la Dirección General de Capacitación y formación Profesional, 

procediendo la Dirección General del Empleo al registro y archivo de expediente. 

Artículo 9. La autorización de trabajo a los extranjeros por el plazo de un año, el que podrá 

prorrogase por lapsos similares si se llenan los requisitos establecidos en este Reglamento y 

siempre que se solicite por escrito con por lo menos quince días de anticipación al vencimiento 

del plazo. 

Artículo 10. Para los casos de capacitación establecidos en el artículo 13 inciso a) del Código de 

Trabajo, se procederá en la forma establecida en el presente Reglamento. 

 



CAPÍTULO III 

SOLICITUDES DE PERMISOS DE TRABAJO SUJETAS A PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL 

Artículo 11. Los extranjeros casados o unidos legalmente de hecho con guatemalteco o 

guatemalteca, así como los que tengan su patria potestad hijos guatemaltecos, para obtener 

permiso de trabajo en el país deben presentar: 

Si estuviere casado o unido legalmente de hecho con persona guatemalteca, certificación de la 

partida de matrimonio, o de la unión de hecho, y acta notarial donde conste la supervivencia del 

cónyuge o conviviente Guatemalteco; y 

b)Si tuviere hijo o hijos guatemaltecos bajo su patria potestad, deberá acompañar la o las 

certificaciones de las partidas de nacimiento y acta de supervivencia de dicho hijo o hijos. 

Además, en ambos casos, deberá acompañar a su solicitud los documentos establecidos en los 

incisos a) y en su caso, f) del artículo 5. 

Artículo 12. Los extranjeros a quienes el alto comisionado de las naciones Unidas para los 

Refugiados -ACNUR- les haya conferido la calidad de refugiados, o que de otra manera acrediten 

fehacientemente dicha calidad, para obtener permiso de trabajo en el país deben presentar su 

solicitud acompañada con fotocopia de su cédula vigente de identidad de refugiado, exhibiendo el 
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original para cotejo de la fotocopia, o fotocopias legalizada de dicha cédula. De la resolución 

debe remitirse copia al Alto Comisionado de las naciones Unidas para los Refugiados -ACNUR-. 

Artículo 13. Cuando se trate de solicitudes de autorización de personal que requiera legalmente 

de colegiación obligatoria o de habitación especial, además de los requisitos establecidos en el 5 

artículo de este reglamento, deberá acreditar fehacientemente dicha colegiación o habilitación. 

Artículo 14. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social podrá suscribir convenios con entidades 

educativas o con entidades empresariales asociadas a sectores de l producción que cuenten con 



programas de capacitación que permitan la transferencia de competencias laborales a 

trabajadores 

guatemaltecos a fin de que éstos puedan sustituir a trabajadores extranjeros. Con forme a tales 

convenios podrá sustituirse total o parcialmente la obligación de aporte económico establecida en 

el artículo 5 inciso g) de este Reglamento, por la capacitación convenida con dichas entidades, 

siempre bajo al fiscalización del ministerio y la atribución al mismo de la certificación de las 

competencias laborales de los capacitados y sin perjuicio del cumplimiento de las demás 

obligaciones establecidas en este Reglamento para el otorgamiento de los permisos de trabajo. 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 15. Los expedientes que se encuentren en trámite al momento de entrar en vigencia el 

presente Reglamento se tramitarán hasta su resolución correspondiente con el procedimiento 

establecido por el acuerdo Gubernativo Número 316-95 

Artículo 16. Se deroga el Acuerdo Gubernativo número 315-95, salvo en lo que se refiere a lo 

regulado por el artículo precedente para los expedientes en trámite. 

Artículo 17. El presente Reglamento entrará en vigor ocho días después de su publicación en el 

Diario de Centro América, órgano oficial del Estado de Guatemala. 

COMUNÍQUESE 

ALFONSO PORTILLO 

VÍCTOR MOREIRA 

MINISTRO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

LIC. LUIS MIJANGOS C. 

SECRETARIO GENERAL PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 

 

 



 

 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 

2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 Lista de los Estados que 

han ratificado el pacto  

Declaraciones y reservas (en inglés)  

Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 

particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José) 

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal  

 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  

 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano.  

 3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  

 4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias  

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no 

condenadas.  

 5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados 

ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.  

 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 

social de los condenados.  

Artículo 8.  Garantías Judiciales  

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 

otro carácter.  

 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 

plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa;  



 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  

 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 

remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 

nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;  

 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 

comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 

hechos;  

 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  

 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 

naturaleza.  

 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 

mismos hechos.  

 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 

de la justicia.  

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia  

 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por 

el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.  

 2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.  

 3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 

medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 

proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los 

derechos y libertades de los demás.  

 4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, 

en zonas determinadas, por razones de interés público.  

 5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del 

derecho a ingresar en el mismo.  

 6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente 

Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme 

a la ley.  



 7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de 

persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la  

legislación de cada Estado y los convenios internacionales.  

 8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, 

donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 

nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  

 9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.  

 

 

 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará 

toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 

otra esfera. 

 

Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 

seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 

discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 

legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u 

otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 

que prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base 



de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto 

de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar porque 

las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 

por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 

leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 

mujer 

DECLARACIÓN DE CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 

Adoptado por el "Coloquio Sobre la Protección Internacional de los Refugiados 

en América Central, México y Panamá : Problemas Jurídicos y Humanitarios", 

celebrado en Cartagena, Colombia, del 19 al 22 de noviembre de 1984 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

I 

Recordando las conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Coloquio realizado en 1981 en 

México sobre Asilo y Protección Internacional de Refugiados en América Latina, el cual estableció 

importantes criterios para el análisis y consideración de esta materia; 

Reconociendo que la situación centroamericana en lo que se refiere a refugiados ha evolucionado 

en 

estos últimos años de tal forma que ha adquirido nuevas dimensiones que requieren una especial 

consideración; 

Apreciando los generosos esfuerzos que han realizado los países receptores de refugiados 

centroamericanos no obstante las enormes dificultades que han debido afrontar, particularmente 

ante 

la crisis económica actual; 

Destacando la admirable labor humanitaria y apolítica que le ha correspondido desempeñar al 



ACNUR en los países centroamericanos, México y Panamá de conformidad con lo establecido en la 

Convención de las Naciones Unidas de 1951 y en el Protocolo de 1967, así como en la Resolución 

428 (V) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en virtud de la cual el mandato del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados se aplica a todos los Estados, sean o no 

partes de la mencionada Convención y/o Protocolo; 

Teniendo igualmente presente la labor efectuada en la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos en cuanto a la protección de los derechos de los refugiados en el continente; 

Apoyando decididamente los esfuerzos del Grupo Contadora para solucionar de un modo efectivo 

y 

duradero el problema de los refugiados centroamericanos, lo cual constituye un avance 

significativo 

en la negociación de acuerdos operativos para lograr la paz en la región; 

Expresando su convencimiento de que muchos de los problemas jurídicos y humanitarios que han 

surgido en la región centroamericana, México y Panamá , en lo que se refiere a los refugiados, sólo 

pueden ser encarados teniendo en consideración la necesaria coordinación y armonización entre 

los 

sistemas universales, regionales y los esfuerzos nacionales; 

II 

Habiendo tomado conocimiento, con apreciación, de los compromisos en materia de refugiados 

incluidos en el Acta de Contadora para la Paz y Cooperación en Centroamérica, cuyos criterios 

comparte plenamente y que a continuación se transcriben: 

a) "Realizar, si aún no lo han hecho, los trámites constitucionales para adherirse a la Convención 

de 

1951 y al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados." 

b) "Adoptar la terminología establecida en la Convención y en el Protocolo citados en el párrafo 

anterior, con el objeto de diferenciar a los refugiados de otras categorías de migrantes." 
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c) "Establecer los mecanismos internos necesarios para aplicar las disposiciones de la Convención 

y 

del Protocolo citados cuando se produzca la adhesión." 

d) "Que se establezcan mecanismos de consulta entre los países centroamericanos con 

representantes de las oficinas gubernamentales responsables de atender el problema de los 

refugiados en cada Estado." 

e) "Apoyar la labor que realiza el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) en Centroamérica, y establecer mecanismos directos de coordinación para facilitar el 

cumplimiento de su mandato." 

f) "Que toda repatriación de refugiados sea de carácter voluntario, manifestada individualmente y 

con 

la colaboración del ACNUR." 

g) "Que con el objeto de facilitar la repatriación de los refugiados, se establezcan comisiones 

tripartitas integradas por representantes del Estado de origen, el Estado receptor y el ACNUR." 

h) "Fortalecer los programas de protección y asistencia a los refugiados, sobre todo en los 

aspectos 

de salud, educación, trabajo y seguridad." 

i) "Que se establezcan programas y proyectos con miras a la autosuficiencia de los refugiados." 

j) "Capacitar a los funcionarios responsables en cada Estado de la protección y asistencia a los 

refugiados, con la colaboración del ACNUR u otros organismos internacionales." 

k) "Solicitar a la comunidad internacional ayuda inmediata para los refugiados centroamericanos, 

tanto en forma directa, mediante convenios bilaterales o multilaterales, como a través del ACNUR 

y 

otros organismos y agencias." 

l) "Detectar, con la colaboración del ACNUR, otros posibles países receptores de refugiados 

centroamericanos. En ningún caso se trasladará al refugiado en contra de su voluntad a un tercer 

país." 



m) "Que los gobiernos del área realicen los esfuerzos necesarios para erradicar las causas que 

provocan el problema de los refugiados." 

n) "Que una vez que las bases para la repatriación voluntaria e individual hayan sido acordadas, 

con 

garantías plenas para los refugiados, los países receptores permitan que delegaciones oficiales del 

país de origen, acompañadas por representantes del ACNUR y el país receptor, puedan visitar los 

campamentos de refugiados." 

ñ) "Que los países receptores faciliten el trámite de salida de los refugiados con motivo de la 

repatriación voluntaria e individual, en coordinación con el ACNUR." 

o) "Establecer las medidas conducentes en los países receptores para evitar la participación de los 

refugiados en actividades que atenten contra el país de origen, respetando en todo momento los 

derechos humanos de los refugiados." 
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III 

El Coloquio ha adoptado asimismo las siguientes conclusiones: 

Primera. Promover dentro de los países de la región la adopción de normas internas que faciliten 

la 

aplicación de la Convención y el Protocolo y, si es preciso, que establezcan los procedimientos y 

recursos internos para la protección de los refugiados. Propiciar, asimismo, que la adopción de 

normas de derecho interno se inspiren en los principios y criterios de la Convención y el Protocolo, 

coadyuvándose así en el necesario proceso dirigido a la armonización sistemática de las 

legislaciones nacionales en materia de refugiados. 

Segunda. Propiciar que la ratificación o adhesión a la Convención de 1951 y al Protocolo de 1967, 

respecto de aquellos Estados que aún no lo han hecho, no vaya acompañada de reservas que 

limiten 

el alcance de dichos instrumentos, e invitar a los países que las hayan formulado a que consideren 

su 



levantamiento en el más corto plazo. 

Tercera. Reiterar que, en vista de la experiencia recogida con motivo de la afluencia masiva de 

refugiados en el área centroamericana, se hace necesario encarar la extensión del concepto de 

refugiado, teniendo en cuenta, en lo pertinente, y dentro de las características de la situación 

existente en la región, el precedente de la Convención de la OUA (artículo 1, párrafo 2) y la 

doctrina 

utilizada en los informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. De este modo, la 

definición o concepto de refugiado recomendable para su utilización en la región es aquella que 

además de contener los elementos de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considere 

también como refugiados a las personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o 

libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 

internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan 

perturbado 

gravemente el orden público. 

Cuarta. Ratificar la naturaleza pacífica, apolítica y exclusivamente humanitaria de la concesión de 

asilo o del reconocimiento de la condición de refugiado y subrayar la importancia del principio 

internacionalmente aceptado mediante el cual nada de ello podrá ser interpretado como un acto 

inamistoso hacia el país de origen de los refugiados. 

Quinta. Reiterar la importancia y significación del principio de no devolución (incluyendo la 

prohibición 

del rechazo en las fronteras), como piedra angular de la protección internacional de los refugiados. 

Este principio imperativo en cuanto a los refugiados, debe reconocerse y respetarse en el estado 

actual del derecho internacional, como un principio de jus cogens. 

Sexta. Reiterar a los países de asilo la conveniencia de que los campamentos y asentamientos de 

refugiados ubicados en zonas fronterizas sean instalados al interior de los países de asilo a una 

distancia razonable de las fronteras con miras a mejorar las condiciones de protección en favor de 

éstos, a preservar sus derechos humanos y a poner en práctica proyectos destinados a la 



autosuficiencia e integración en la sociedad que los acoge. 

Séptima. Expresar su preocupación por el problema de los ataques militares a los campamentos y 

asentamientos de refugiados que han ocurrido en diversas partes del mundo y proponer a los 

gobiernos de los países de Centroamérica, México y Panamá que apoyen las medidas que sobre el 

tema ha propuesto el Alto Comisionado al Comité Ejecutivo del ACNUR. 

Octava. Propiciar que los países de la región establezcan un régimen sobre tratamiento mínimo 

para 

los refugiados, con base en los preceptos de la Convención de 1951 y del Protocolo de 1967 y en la 

Convención Americana de los Derechos Humanos, tomándose además en consideración las 

conclusiones emanadas del Comité Ejecutivo del ACNUR, en particular la N. 22 sobre la Protección 

a 

los Solicitantes de Asilo en Situaciones de Afluencia en Gran Escala. 

4 

Novena. Expresar su preocupación por la situación que padecen las personas desplazadas dentro 

de 

su propio país. Al respecto, el Coloquio llama la atención de las autoridades nacionales y de los 

organismos internacionales competentes para que ofrezcan protección y asistencia a estas 

personas 

y contribuyan a aliviar la angustiosa situación en que muchas de ellas se encuentran. 

Décima. Formular un llamado a los Estados partes de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos de 1969 para que apliquen este instrumento en su conducta con los asilados y 

refugiados 

que se encuentran en su territorio. 

Undécima. Estudiar en los países del área que cuentan con una presencia masiva de refugiados, 

las 

posibilidades de lograr la integración de los refugiados a la vida productiva del país, destinando los 

recursos de la comunidad internacional que el ACNUR canaliza a la creación o generación de 

empleos, posibilitando así el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de los 



refugiados. 

Duodécima. Reiterar el carácter voluntario e individual de la repatriación de los refugiados y la 

necesidad de que ésta se produzca en condiciones de completa seguridad, preferentemente, al 

lugar 

de residencia del refugiado en su país de origen. 

Decimotercera. Reconocer que la reunificación de las familias constituye un principio fundamental 

en 

materia de refugiados, el cual debe inspirar el régimen de tratamiento humanitario en el país de 

asilo 

y de la misma manera las facilidades que se otorguen en los casos de repatriación voluntaria. 

Decimocuarta. Instar a las organizaciones no gubernamentales, internacionales y nacionales a que 

prosigan su encomiable labor coordinando su acción con el ACNUR y con las autoridades 

nacionales 

del país de asilo, de acuerdo con las directrices que éstas señalen. 

Decimoquinta. Promover el uso, con mayor intensidad, de los organismos competentes del 

sistema 

interamericano y, en especial, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con el propósito 

de 

complementar la protección internacional de los asilados y refugiados. Desde luego, para el 

cumplimiento de esas funciones el Coloquio considera que sería aconsejable acentuar la estrecha 

coordinación y cooperación existente entre la Comisión y el ACNUR. 

Decimosexta. Dejar constancia de la importancia que reviste el Programa de Cooperación OEA / 

ACNUR y las actividades que se han desarrollado y proponer que la próxima etapa concentre su 

atención en la problemática que plantea la afluencia masiva de refugiados en Centroamérica, 

México 

y Panamá. 

Decimoséptima. Propiciar en los países centroamericanos y del Grupo Contadora una difusión a 

todos los niveles posibles de las normas internacionales e internas referentes a la protección de 

los 



refugiados y, en general, de los derechos humanos. En particular el Coloquio considera de especial 

importancia que dicha divulgación se efectúe contando con la valiosa cooperación de las 

correspondientes universidades y centros superiores de enseñanza. 

IV 

El Coloquio de Cartagena, en consecuencia, 

Recomienda: 

• Que los compromisos en materia de refugiados contenidos en el Acta de Paz de Contadora 

constituyen, para los diez Estados participantes en el Coloquio, pautas que deben ser necesaria y 

escrupulosamente respetadas para determinar la conducta a seguir con relación a los refugiados 

en 

el área centroamericana. 
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• Que las conclusiones a las que se ha llegado en el Coloquio (III) sean tenidas adecuadamente 

en cuenta para encarar la solución de los gravísimos problemas creados por la actual afluencia 

masiva de refugiados en América Central, México y Panamá. 

• Que se publique un volumen que contenga el documento de trabajo, las ponencias e informes, 

así como las conclusiones y recomendaciones del Coloquio y demás documentos pertinentes, 

solicitando al Gobierno de Colombia, al ACNUR y a los organismos competentes de la OEA que 

adopten las medidas necesarias para lograr la mayor difusión de dicha publicación. 

• Que se haga público el presente documento como "Declaración de Cartagena sobre los 

Refugiados". 

• Que se solicite al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados transmitir 

oficialmente el contenido de la presente Declaración a los jefes de Estado de los países de 

Centroamérica, de Belice y de los países integrantes del Grupo Contadora. 

Finalmente el Coloquio expresó su profundo agradecimiento a las autoridades colombianas, y en 



particular al Señor Presidente de la República, Doctor Belisario Betancur, y al Ministro de 

Relaciones 

Exteriores, Doctor Augusto Ramírez Ocampo, al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, Dr. Poul Hartling, quienes honraron con su presencia al Coloquio, así como a la 

Universidad de Cartagena de Indias y al Centro Regional de Estudios del Tercer Mundo por la 

iniciativa y la realización de este importante evento. De manera especial el Coloquio expresó su 

reconocimiento al apoyo y hospitalidad ofrecidos por las autoridades del Departamento de Bolívar 

y 

de la Ciudad de Cartagena. Asimismo, agradeció la cálida acogida del pueblo de esta ciudad, 

conocida precisamente como "Ciudad Heroica". 

El Coloquio, finalmente, dejó constancia de su reconocimiento a la generosa tradición de asilo y 

refugio practicada por el pueblo y las autoridades de Colombia. 

Cartagena de Indias, 22 de noviembre de 1984 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

Articulo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la explulsion, devolución, o extradición de una persona a 

otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser 

sometida a tortura 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán 

en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia 

en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes 

o masivas de los derechos humanos. 

 

Convención interamericana para prevenir y sancionar la tortura 

Artículo 13 

El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los delitos que 

dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes. Los 

Estados partes se comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo 

tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.  

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si recibe de 

otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente 

Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de tortura. La 

extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 

dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el 

derecho del Estado requerido. 

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida cuando 

haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, tratos 

crueles, inhumanos o degradantes o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en 

el Estado requirente 

 

 



 

CONVENCIÓN SOBRE 

LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Artículo 10 

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los 

Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 

del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por 

sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir 

de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida 

por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria 

y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, 

además, que la presentación de tal petición no traerá 

consecuencias desfavorables para los peticionarios ni 

para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes 

tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en 

circunstancias excepcionales, relaciones personales y 

contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y 

de conformidad con la obligación asumida por los Estados 

Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los 

Estados Partes respetarán el derecho del niño y de 

sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, 

y de entrar en su propio país. El derecho de salir 

de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones 

estipuladas por ley y que sean necesarias 

para proteger la seguridad nacional, el orden público, 



la salud o la moral públicas o los derechos y libertades 

de otras personas y que estén en consonancia 

con los demás derechos reconocidos por la presente 

Convención. 

Artículo 22 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para 

lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de 

refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad 

con el derecho y los procedimientos internacionales 

o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si 

está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, 

la protección y la asistencia humanitaria adecuadas 

para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados 

en la presente Convención y en otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario 

en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma 

que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de 

las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales 

competentes u organizaciones no gubernamentales 

que cooperen con las Naciones Unidas por 

proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a 

sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de 

obtener la información necesaria para que se reúna con 

su familia. En los casos en que no se pueda localizar a 

ninguno de los padres o miembros de la familia, se 



concederá al niño la misma protección que a cualquier 

otro niño privado permanente o temporalmente de su 

medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone 

en la presente Convención 

 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

 

PARTE 1: Alcance y definiciones 

Articulo 1 

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los 

trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, 

idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, 

nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 

condición.  

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores 

migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la migración, la partida, el 

tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de 

empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

 

Artículo 3 

La presente Convención no se aplicará a:  

a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y las 

personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar funciones 

oficiales, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o 

por acuerdos o convenios internacionales concretos;  

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un empleador en 

su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya 

admisión y condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de 

conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios;  



c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de 

inversionistas;  

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas personas en la 

legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en instrumentos internacionales 

en vigor en ese Estado;  

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados a residir y 

ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 

Articulo 10 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.  

Artículo 22 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión 
colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.  

2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio de un 
Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente conforme a 
la ley.  

Artículo 29 

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de 
su nacimiento y a tener una nacionalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 



CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR,  SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER  "CONVENCION DE BELEM DO PARA" 

CAPITULO I  

 DEFINICION Y AMBITO DE APLICACION  

 Artículo 1  

 Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.  

 Artículo 2  

 Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:  

 a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;  

 b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 

entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y 

acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 

salud o cualquier otro lugar, y  

 c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.  

 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

TRANSNACIONAL  

Artículo 15. Otras medidas de prevención 

1. Cada Estado Parte adoptará medidas para cerciorarse de poner en 

marcha programas de información o reforzar los ya existentes a fin de que la 

opinión pública sea más consciente de que las conductas enunciadas en el 

artículo 6 del presente Protocolo son una actividad delictiva que frecuentemente 

realizan los grupos delictivos organizados con fines de lucro y que supone graves 

riesgos para los migrantes afectados. 



2. De conformidad con el artículo 31 de la Convención, los Estados Parte 

cooperarán en el ámbito de la información pública a fin de impedir que los 

migrantes potenciales lleguen a ser víctimas de grupos delictivos organizados. 

65 

1Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 596, N.° 8638 a 8640. 

3. Cada Estado Parte promoverá o reforzará, según proceda, los programas 

y la cooperación para el desarrollo en los planos nacional, regional e 

internacional, teniendo en cuenta las realidades socioeconómicas de la migración 

y prestando especial atención a las zonas económica y socialmente deprimidas, 

a fin de combatir las causas socioeconómicas fundamentales del tráfico 

ilícito de migrantes, como la pobreza y el subdesarrollo 

 
 
 

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

Artículo 3 

Definiciones 

Para los fines del presente Protocolo: 

a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el traslado, 

la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la 

fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o 

de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 

para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, 

con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de 

la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 



forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 

extracción de órganos; 

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma 

de explotación intencional descrita en el apartado a) del presente artículo no se 

tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en 

dicho apartado; 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

un niño con fines de explotación se considerará "trata de personas" incluso cuando 

no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado a) del presente 

artículo; 

d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años. 

Artículo 6 

Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas 

1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada 

Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la trata de personas, 

en particular, entre otras cosas, previendo la confidencialidad de las actuaciones 

judiciales relativas a dicha trata. 

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o administrativo 

interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata de 

personas, cuando proceda: 

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos pertinentes; 

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se 

presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los 

delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa; 

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas 

a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata de 



personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con organizaciones no gubernamentales, 

otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, y 

en particular mediante el suministro de: 

a) Alojamiento adecuado; 

b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos 

jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas puedan comprender; 

c) Asistencia médica, sicológica y material; y 

d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación. 
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4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del presente 

artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las víctimas de la trata 

de personas, en particular las necesidades especiales de los niños, incluidos el alojamiento, 

la educación y el cuidado adecuados. 

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las víctimas 

de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio. 

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno prevea 

medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener 

indemnización por los daños sufridos. 

Artículo 7 

Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas 

en el Estado receptor 

1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente 

Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas legislativas 

u otras medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la trata de personas 

permanecer en su territorio, temporal o permanentemente, cuando proceda. 

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo, 



cada Estado Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y personales. 

Artículo 8 

Repatriación de las víctimas de la trata de personas 

1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de personas o 

en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su entrada 

en el territorio del Estado Parte receptor facilitará y aceptará, sin demora indebida 

o injustificada, la repatriación de esa persona teniendo debidamente en cuenta su 

seguridad. 

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la 

trata de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que tuviese 

derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en el territorio 

del Estado Parte receptor, velará por que dicha repatriación se realice teniendo debidamente 

en cuenta la seguridad de esa persona, así como el estado de cualquier procedimiento 

legal relacionado con el hecho de que la persona es una víctima de la 

trata, y preferentemente de forma voluntaria. 

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido 

verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima de la trata de personas 

es uno de sus nacionales o tenía derecho de residencia permanente en su territorio en 

el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor. 

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas 

que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona sea nacional 

o en el que tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su 

entrada en el territorio del Estado Parte receptor convendrá en expedir, previa solicitud 

del Estado Parte receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo 

que sean necesarios para que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar en 

él. 
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5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las víctimas 

de la trata de personas con arreglo al derecho interno del Estado Parte receptor. 

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o 

arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la repatriación 

de las víctimas de la trata de personas. 

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas 

Artículo 9 

Prevención de la trata de personas 

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de 

carácter amplio con miras a: 

a) Prevenir y combatir la trata de personas; y 

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres y 

los niños, contra un nuevo riesgo de victimización. 

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de 

investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas sociales y 

económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de personas. 

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de conformidad 

con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con organizaciones 

no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la 

sociedad civil. 

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, recurriendo 

en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de mitigar factores 

como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades equitativas que hacen 

a las personas, especialmente las mujeres y los niños, vulnerables a la trata. 

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales 



como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes, recurriendo 

en particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin de desalentar la 

demanda que propicia cualquier forma de explotación conducente a la trata de personas, 

especialmente mujeres y niños. 

Artículo 11 

Medidas fronterizas 

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre circulación 

de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible, 

los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar la trata de 

personas. 

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas 

para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de transporte 

explotados por transportistas comerciales para la comisión de los delitos tipificados 

con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo. 

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales aplicables 

se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas comerciales, 

incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios o explotadores de 

cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que todos los pasajeros tengan 

en su poder los documentos de viaje requeridos para entrar legalmente en el Estado 

receptor. 

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con 

su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la obligación 

enunciada en el párrafo 3 del presente artículo. 

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 

permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o revocar visados 

a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados con arreglo al presente 



Protocolo. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los Estados 

Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre los organismos 

de control fronterizo, en particular, entre otras medidas, estableciendo y manteniendo 

conductos de comunicación directos. 

Artículo 14 

Cláusula de salvaguardia 

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo al derecho 

internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y la normativa internacional 

de derechos humanos y, en particular, cuando sean aplicables, la Convención 

sobre el Estatuto de los Refugiados de 19514 y su Protocolo de 19675, así 

como el principio de non-refoulement consagrado en dichos instrumentos. 

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán 

de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de 

ser víctimas de la trata de personas. La interpretación y aplicación de esas medidas 

estarán en consonancia con los principios de no discriminación internacionalmente 

reconocidos. 

 

Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, 

Artículo 3 

Definiciones 

Para los fines del presente Protocolo: 

a) Por "tráfico ilícito de migrantes" se entenderá la facilitación de la entrada 

ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o 

residente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio 



financiero u otro beneficio de orden material; 

b) Por "entrada ilegal" se entenderá el paso de fronteras sin haber cumplido 

los requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado receptor; 

c) Por "documento de identidad o de viaje falso" se entenderá cualquier 

documento de viaje o de identidad: 

i) Elaborado o expedido de forma espuria o alterado materialmente por 

cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autorizada para producir o 

expedir el documento de viaje o de identidad en nombre de un Estado; o 

ii) Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, 

corrupción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o 

iii) Utilizado por una persona que no sea su titular legítimo; 

d) Por "buque" se entenderá cualquier tipo de embarcación, con inclusión 

de las embarcaciones sin desplazamiento y los hidroaviones, que se utilice o pueda 

utilizarse como medio de transporte sobre el agua, excluidos los buques de guerra, los 

buques auxiliares de la armada u otros buques que sean propiedad de un Estado o 

explotados por éste y que en ese momento se empleen únicamente en servicios 

oficiales no comerciales. 

Artículo 5 

Responsabilidad penal de los migrantes 

Los migrantes no estarán sujetos a enjuiciamiento penal con arreglo al 

presente Protocolo por el hecho de haber sido objeto de alguna de las conductas 

enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. 

Artículo 14 

Capacitación y cooperación técnica 

1. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios de inmigración y a otros 

funcionarios pertinentes capacitación especializada en la prevención de las conductas 



enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y en el trato humano de los migrantes 

objeto de esa conducta, respetando al mismo tiempo sus derechos reconocidos 

conforme al presente Protocolo o reforzarán dicha capacitación, según proceda. 

2. Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones 

internacionales competentes, las organizaciones no gubernamentales, otras 

organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, según proceda, a fin 

de garantizar que en sus respectivos territorios se imparta una capacitación de personal 

adecuada para prevenir, combatir y erradicar las conductas enunciadas en el artículo 6 

del presente Protocolo, así como proteger los derechos de los migrantes que hayan sido 

objeto de esas conductas. Dicha capacitación incluirá, entre otras cosas: 

a) La mejora de la seguridad y la calidad de los documentos de viaje; 

b) El reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o de 

identidad falsificados; 

c) La compilación de información de inteligencia criminal, en particular con 

respecto a la identificación de los grupos delictivos organizados involucrados o 

sospechosos de estar involucrados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del 

presente Protocolo, los métodos utilizados para transportar a los migrantes objeto de 

dicho tráfico, la utilización indebida de documentos de viaje o de identidad para los fines 

de las conductas enunciadas en el artículo 6 y los medios de ocultación utilizados en el 

tráfico ilícito de migrantes; 

d) La mejora de los procedimientos para detectar a las personas objeto de 

tráfico ilícito en puntos de entrada y salida convencionales y no convencionales; y 

e) El trato humano de los migrantes afectados y la protección de sus 

derechos reconocidos conforme al presente Protocolo. 

3. Los Estados Parte que tengan conocimientos especializados pertinentes 

considerarán la posibilidad de prestar asistencia técnica a los Estados que sean 



frecuentemente países de origen o de tránsito de personas que hayan sido objeto de las 

conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. Los Estados Parte harán 

todo lo posible por suministrar los recursos necesarios, como vehículos, sistemas de 

informática y lectores de documentos, para combatir las conductas enunciadas en el 

artículo 6 

Artículo 15 

Otras medidas de prevención 

1. Cada Estado Parte adoptará medidas para cerciorarse de poner en 

marcha programas de información o reforzar los ya existentes a fin de que la opinión 

pública sea más consciente de que las conductas enunciadas en el artículo 6 del 

presente Protocolo son una actividad delictiva que frecuentemente realizan los grupos 

delictivos organizados con fines de lucro y que supone graves riesgos para los 

migrantes afectados. 

2. De conformidad con el artículo 31 de la Convención, los Estados Parte 

cooperarán en el ámbito de la información pública a fin de impedir que los migrantes 

potenciales lleguen a ser víctimas de grupos delictivos organizados. 

3. Cada Estado Parte promoverá o reforzará, según proceda, los 

programas y la cooperación para el desarrollo en los planos nacional, regional e 

internacional, teniendo en cuenta las realidades socioeconómicas de la migración y 

prestando especial atención a las zonas económica y socialmente deprimidas, a fin de 

combatir las causas socioeconómicas fundamentales del tráfico ilícito de migrantes, 

como la pobreza y el subdesarrollo 

Artículo 18 

Repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito 

1. Cada Estado Parte conviene en facilitar y aceptar, sin demora indebida o 

injustificada, la repatriación de toda persona que haya sido objeto de las conductas 



enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que sea nacional de ese Estado 

Parte o tuviese derecho de residencia permanente en su territorio en el momento de la 

repatriación. 

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de facilitar y aceptar la 

repatriación de una persona que haya sido objeto de las conductas enunciadas en el 

artículo 6 del presente Protocolo y que, de conformidad con el derecho interno, tuviese 

derecho de residencia permanente en el territorio de ese Estado Parte en el momento 

de su entrada en el Estado receptor. 

3. A petición del Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido 

verificará, sin demora indebida o injustificada, si una persona que ha sido objeto de las 

conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo es nacional de ese Estado 

Parte o tiene derecho de residencia permanente en su territorio. 

4. A fin de facilitar la repatriación de toda persona que haya sido objeto de 

las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que carezca de la 

debida documentación, el Estado Parte del que esa persona sea nacional o en cuyo 

territorio tenga derecho de residencia permanente convendrá en expedir, previa solicitud 

del Estado Parte receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean 

necesarios para que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar en él. 

5. Cada Estado Parte que intervenga en la repatriación de una persona que 

haya sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo 

adoptará todas las medidas que proceda para llevar a cabo la repatriación de manera 

ordenada y teniendo debidamente en cuenta la seguridad y dignidad de la persona. 

6. Los Estados Parte podrán cooperar con las organizaciones 

internacionales que proceda para aplicar el presente artículo. 

7. Las disposiciones del presente artículo no menoscabarán ninguno de los 

derechos reconocidos a las personas que hayan sido objeto de las conductas 



enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo por el derecho interno del Estado 

Parte receptor. 

8. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a las obligaciones 

contraídas con arreglo a cualquier otro tratado bilateral o multilateral aplicable o a 

cualquier otro acuerdo o arreglo operacional que rija, parcial o totalmente, la 

repatriación de las personas que hayan sido objeto de las conductas enunciadas en el 

artículo 6 del presente Protocolo. 

IV. Disposiciones finales 

Artículo 19 

Cláusula de salvaguardia 

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los demás 

derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo al 

derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y la normativa 

internacional de derechos humanos y, en particular, cuando sean aplicables, la 

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así 

como el principio de non-refoulement consagrado en dichos instrumentos. 

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y 

aplicarán de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser 

objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. La 

interpretación y aplicación de esas medidas estarán en consonancia con los principios 

de no discriminación internacionalmente reconocidos. 

 

 

 

 



 

 

 CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS APATRIDAS 

 

Adoptada el 28 de septiembre de 1954 por una Conferencia de Plenipotenciarios 

convocada por el Consejo Económico y Social en su resolución 526 A (XVII),  de 26 

abril de 1954 Entrada en vigor: 6 de junio de 1960, de conformidad con el artículo 

39  

Preámbulo  

Las Altas Partes Contratantes,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, han afirmado el principio de que los seres humanos, sin 

discriminación alguna, deben gozar de los derechos y libertades fundamentales,  

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 

profundo interés por los apátridas y se han esforzado por asegurarles el ejercicio 

más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales,  

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio 

de 1961 comprende sólo a los apátridas que son también refugiados, y que dicha 

Convención no comprende a muchos apátridas,  

Considerando que es deseable regularizar y mejorar la condición de los apátridas 

mediante un acuerdo internacional,  

Han convenido en las siguientes disposiciones:  

Capítulo I: Disposiciones generales  

Artículo 1. -- Definición del término "apátrida"  

1. A los efectos de la presente Convención, el término "apátrida" designará a toda 

persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme 

a su legislación.  

2. Esta Convención no se aplicará:  

i) A las personas que reciben actualmente protección o asistencia de un órgano u 

organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones 



Unidas para los refugiados, mientras estén recibiendo tal protección o asistencia;  

ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan 

fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la 

posesión de la nacionalidad de tal país;  

iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para considerar:  

a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra 

la humanidad, definido en los instrumentos internacionales referentes a dichos 

delitos;  

b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del país de su 

residencia, antes de su admisión en dicho país;  

c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de las 

Naciones Unidas.  

Artículo 2. -- Obligaciones generales  

Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que en especial 

entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas 

adoptadas para el mantenimiento del orden público.  

Artículo 3. -- Prohibición de la discriminación  

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los 

apátridas, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.  

Artículo 4. -- Religión  

Los Estados Contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en su 

territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en 

cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción 

religiosa a sus hijos.  

Artículo 5. -- Derechos otorgados independientemente de esta Convención  

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 

cualesquier derechos y beneficios otorgados por los Estados Contratantes a los 

apátridas independientemente de esta Convención.  

Artículo 6. -- La expresión "en las mismas circunstancias"  

A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas circunstancias" significa 

que le interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían si no fuese 

apátrida (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia 



o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los 

requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida.  

Artículo 7. -- Exención de reciprocidad  

1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo 

Estado Contratante otorgará a los apátridas el mismo trato que otorgue a los 

extranjeros en general.  

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas disfrutarán, 

en el territorio de los Estados Contratantes, de la exención de reciprocidad 

legislativa.  

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los apátridas los derechos y 

beneficios que ya les correspondieren, aun cuando no existiera reciprocidad, en la 

fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado.  

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de otorgar 

a los apátridas, cuando no exista reciprocidad, derechos y beneficios más amplios 

que aquellos que les correspondan en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la 

posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los apátridas que no 

reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3.  

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los derechos y 

beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21, y 22 de esta Convención, como a 

los derechos y beneficios no previstos en ella.  

Artículo 8. -- Exención de medidas excepcionales  

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, 

los bienes o los intereses de nacionales o ex nacionales de un Estado extranjero, los 

Estados Contratantes no aplicarán tales medidas a los apátridas únicamente por 

haber tenido la nacionalidad de dicho Estado. Los Estados Contratantes que en 

virtud de sus leyes no puedan aplicar el principio general expresado en este 

artículo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de tales apátridas.  

Artículo 9. -- Medidas provisionales  

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que en tiempo de guerra 

o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte 

provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime 

indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue 

a determinar que tal persona es realmente un apátrida y que, en su caso, la 

continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional.  



Artículo 10. -- Continuidad de residencia  

1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 

trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal 

estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio.  

2. Cuando un apátrida haya sido deportado del territorio de un Estado Contratante 

durante la segunda guerra mundial, y haya regresado a él antes de la entrada en 

vigor de la presente Convención, para establecer allí su residencia, el período que 

preceda y siga a su deportación se considerará como un período ininterrumpido, en 

todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida.  

Artículo 11. -- Marinos apátridas  

En el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros de la 

tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal 

Estado examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales apátridas a 

establecerse en su territorio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos 

temporalmente en su territorio, en particular con el objeto de facilitar su 

establecimiento en otro país.  

Capítulo II: Condición jurídica  

Artículo 12. -- Estatuto personal  

1. El estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de su domicilio 

o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia.  

2. Los derechos anteriormente adquiridos por el apátrida que dependan del 

estatuto personal, especialmente los que resultan del matrimonio, serán 

respetados por todo Estado Contratante, siempre que se cumplan, de ser 

necesario, las formalidades que exija la legislación de tal Estado, y siempre que el 

derecho de que se trate sea de los que hubiera reconocido la legislación de tal 

Estado, si el interesado no se hubiera convertido en apátrida.  

Artículo 13. -- Bienes muebles e inmuebles  

Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida el trato más favorable posible 

y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros 

en las mismas circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles e 

inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a 

bienes muebles e inmuebles.  

Artículo 14. -- Derechos de propiedad intelectual e industrial  

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, 



dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos 

relativos a la propiedad literaria, científica o artística, se concederá a todo apátrida, 

en el país en que resida habitualmente, la misma protección concedida a los 

nacionales de tal país. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le 

concederá la misma protección concedida en él a los nacionales del país en que 

tenga su residencia habitual.  

Artículo 15. -- Derecho de asociación  

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los 

Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el 

territorio de tales Estados, un trato tan favorable como sea posible y, en todo caso, 

no menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros 

en general.  

Artículo 16. -- Acceso a los tribunales  

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo apátrida tendrá libre acceso a 

los tribunales de justicia.  

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo apátrida 

recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso 

la asistencia social y la exención de la cautio judicatum solvi.  

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia 

habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo apátrida 

recibirá el mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia 

habitual.  

Capítulo III: Actividades lucrativas  

Artículo 17. -- Empleo remunerado  

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en 

el territorio de dichos Estados un trato tan favorable como sea posible y, en todo 

caso, no menos favorable que le concedido en las mismas circunstancias a los 

extranjeros en general, en cuanto al derecho al empleo remunerado.  

2. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la asimilación en lo 

concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los 

apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente para los apátridas que 

hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de 

contratación de mano de obra o de planes de inmigración.  

Artículo 18. -- Trabajo por cuenta propia  



Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren legalmente 

en el territorio de dicho Estado el trato más favorable posible y en ningún caso 

menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en 

general, en lo que respecta al derecho de trabajar por cuenta propia en la 

agricultura, la industria, la artesanía y el comercio, y al de establecer compañías 

comerciales e industriales.  

Artículo 19. -- Profesiones liberales  

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que residan legalmente en su 

territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de 

tal Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible 

y en ningún caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas 

circunstancias a los extranjeros.  

Capítulo IV: Bienestar  

Artículo 20. -- Racionamiento  

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento 

que regule la distribución general de productos que escaseen, los apátridas 

recibirán el mismo trato que los nacionales.  

Artículo 21. -- Vivienda  

En materia de vivienda y, en tanto esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a la 

fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los 

apátridas que residan legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y 

en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a 

los extranjeros en general.  

Artículo 22. -- Educación pública  

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el mismo trato que a los 

nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental.  

2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el trato más favorable 

posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas 

circunstancias a los extranjeros en general, respecto de la enseñanza que no sea la 

elemental y, en particular, respecto al acceso a los estudios, reconocimiento de 

certificados de estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el 

extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas.  

Artículo 23. -- Asistencia pública  

Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el 



territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a 

asistencia y a socorro públicos.  

Artículo 24. -- Legislación del trabajo y seguros sociales  

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en 

el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente 

a las materias siguientes:  

a) Remuneración, inclusive subsidios familiares cuando formen parte de la 

remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de 

trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de 

empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes 

y disfrute de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo en la medida en 

que estas materias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las 

autoridades administrativas;  

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, 

enfermedades profesionales, maternidad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, 

desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia que, 

conforme a las leyes o a los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de 

seguro social), con sujeción a las limitaciones siguientes:  

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 

adquiridos y de los derechos en vías de adquisición;  

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 

prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o partes de ellos 

pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que 

no reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de una 

pensión normal.  

2. El derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas de 

accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el 

hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Contratante.  

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los apátridas los beneficios de los 

acuerdos que hayan concluido o concluyan entre sí, sobre la conservación de los 

derechos adquiridos y los derechos en vías de adquisición en materia de seguridad 

social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales 

de los Estados signatarios de los acuerdos respectivos.  

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los 

apátridas, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que 

estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 



contratantes.  

Capítulo V: Medidas administrativas  

Artículo 25. -- Ayuda administrativa  

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite normalmente de la 

ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado 

Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las medidas necesarias para que 

sus propias autoridades le proporcionen esa ayuda.  

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su 

vigilancia se expidan a los apátridas los documentos o certificados que 

normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o 

por conducto de éstas.  

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos 

oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto 

de éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario.  

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas indigentes, pueden 

imponerse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero 

tales derechos serán moderados y estarán en proporción con los impuestos a los 

nacionales por servicios análogos.  

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 

28.  

Artículo 26. -- Libertad de circulación  

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren legalmente 

en su territorio, el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de 

viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las 

mismas circunstancias a los extranjeros en general.  

Artículo 27. -- Documentos de identidad  

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo apátrida que 

se encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido 

de viaje.  

Artículo 28. -- Documentos de viaje  

Los Estados Contratantes expedirán a los apátridas que se encuentren legalmente 

en el territorio de tales Estados, documentos de viaje que les permitan trasladarse 

fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de 



seguridad nacional o de orden público. Las disposiciones del anexo a esta 

Convención se aplicarán igualmente a esos documentos. Los Estados Contratantes 

podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro apátrida que se 

encuentre en el territorio de tales Estados; y, en particular, examinarán con 

benevolencia el caso de los apátridas que, encontrándose en el territorio de tales 

Estados, no puedan obtener un documento de viaje del país en que tengan su 

residencia legal.  

Artículo 29. -- Gravámenes fiscales  

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho, gravamen o 

impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que exijan o puedan 

exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas.  

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los apátridas las 

leyes y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros 

por la expedición de documentos administrativos, incluso documentos de 

identidad.  

Artículo 30. -- Transferencia de haberes  

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá 

a los apátridas transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de 

reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado.  

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas 

por los apátridas para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que 

se encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual 

hayan sido admitidos.  

Artículo 31. -- Expulsión  

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se encuentre 

legalmente en le territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad 

nacional o de orden público.  

2. La expulsión del apátrida únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una 

decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se 

opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al 

apátrida presentar pruebas en su descargo, interponer recursos y hacerse 

representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias 

personas especialmente designadas por la autoridad competente.  

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al apátrida, un plazo razonable 

dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados 



Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de 

orden interior que estimen necesarias.  

Artículo 32. -- Naturalización  

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la 

naturalización de los apátridas. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites 

de naturalización y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de los 

trámites.  

Capítulo VI: Cláusulas finales  

Artículo 33. -- Información sobre leyes y reglamentos nacionales  

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas 

el texto de las leyes y los reglamentos que promulguen para garantizar la aplicación 

de esta Convención.  

Artículo 34. -- Solución de controversias  

Toda controversia entre las Partes en esta Convención respecto a su interpretación 

o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la 

Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las Partes en 

controversia.  

Artículo 35. -- Firma, ratificación y adhesión  

1. Esta Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones Unidas 

hasta el 31 de diciembre de 1955.  

2. Estará abierta a la firma de:  

a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas;  

b) Cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Estatuto de los Apátridas; y  

c) Todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas dirigiere una 

invitación al efecto de la firma o de la adhesión.  

3. Habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  

4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherir a esta Convención. La 

adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  



Artículo 36. -- Cláusula de aplicación territorial  

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 

declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los 

territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. Tal declaración surtirá 

efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para el Estado 

interesado.  

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo 

día siguiente a la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya 

recibido la notificación o a la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal 

Estado, si esta última fecha fuere posterior.  

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 

Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada 

Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar a la mayor brevedad 

posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta 

Convención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de 

tales territorios, cuando sea necesario por razones constitucionales.  

Artículo 37. -- Cláusula federal  

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 

siguientes:  

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de 

la acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno 

federal serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados 

federales;  

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 

de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones 

constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la Federación, no estén 

obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad 

posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos 

a las autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones;  

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición 

de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas 

vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a 

una determinada disposición de la Convención, indicando en qué medida, por 

acción legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición.  



Artículo 38. -- Reservas  

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 

formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los 

artículos 1, 3, 4, 16 (1), y 33 a 42 inclusive.  

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al 

efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

Artículo 39. -- Entrada en vigor  

1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del 

depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después del 

depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 

entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito por tal Estado 

de su instrumento de ratificación o de adhesión.  

Artículo 40. -- Denuncia  

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 

Convención mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después 

de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.  

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al 

artículo 36 podrá declarar en cualquier momento posterior, mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de 

aplicarse a determinado territorio designado en la notificación. La Convención 

dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el Secretario 

General haya recibido esta notificación.  

Artículo 41. -- Revisión  

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta 

Convención.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que, en 

su caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición.  

Artículo 42. -- Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas  



El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el 

artículo 35, acerca de:  

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 35;  

b) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36;  

c) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 38,  

d) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 39;  

e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 40;  

f) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41.  

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus 

respectivos gobiernos la presente Convención.  

Hecho en Nueva York el día veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 

y cuatro, en un solo ejemplar, cuyos textos en español, francés e inglés son 

igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Naciones 

Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el 

artículo 35.  

Convención para reducir los casos de apatridia 

 Adoptada el 30 de agosto de 1961 por una Conferencia de Plenipotenciarios que se reunió 

en 1959 y nuevamente en 1961, en cumplimiento de la resolución 896 (IX) de la Asamblea 

General, de 4 de diciembre de 1954 

 

Entrada en vigor: 13 de diciembre de 1975, de conformidad con el artículo 18 

Los Estados contratantes, 

 

    Actuando en cumplimiento de la resolución 896 (IX), adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1954, y 

 

    Considerando conveniente reducir la apatridia mediante un acuerdo internacional, 

 



    Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 1 

 

    1. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la persona nacida en su territorio que 

de otro modo sería apátrida. Esta nacionalidad se concederá: 

 

    a) De pleno derecho en el momento del nacimiento, o 

 

    b) Mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el interesado o en su 

nombre, en la forma prescrita por la legislación del Estado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el 

párrafo 2 del presente artículo, la solicitud no podrá ser rechazada. 

 

    Todo Estado contratante cuya legislación prevea la concesión de su nacionalidad mediante 

solicitud, según el apartado b del presente párrafo, podrá asimismo conceder su nacionalidad de 

pleno derecho a la edad y en las condiciones que prescriba su legislación nacional. 

 

    2. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad según el apartado 

bdel párrafo 1 del presente artículo a una o más de las condiciones siguientes: 

 

    a) Que la solicitud se presente dentro de un período fijado por el Estado contratante, que 

deberá comenzar a más tardar a la edad de 18 años y que no podrá terminar antes de la edad de 

21 años, entendiéndose que el interesado deberá disponer de un plazo de un año, por los menos, 

para suscribir la solicitud personalmente y sin habilitación; 

 

    b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio nacional por un período fijado 

por el Estado contratante, sin que pueda exigirse una residencia de más de 10 años en total ni que 

el período inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud exceda de cinco años; 

 



    c) Que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la seguridad nacional ni a una 

pena de cinco o más años de prisión por un hecho criminal; 

 

    d) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o posteriormente. 

 

    3. No obstante lo dispuesto en el apartado b del párrafo 1 y en el párrafo 2 del presente artículo, 

todo hijo nacido dentro del matrimonio en el territorio de un Estado contratante cuya madre sea 

nacional de ese Estado, adquirirá en el momento del nacimiento la nacionalidad de dicho Estado si 

de otro modo sería apátrida. 

 

    4. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la persona que de otro modo sería 

apátrida y que no ha podido adquirir la nacionalidad del Estado contratante en cuyo territorio ha 

nacido por haber pasado la edad fijada para la presentación de su solicitud o por no reunir los 

requisitos de residencia exigidos, si en el momento del nacimiento del interesado uno de los 

padres tenía la nacionalidad del Estado contratante mencionado en primer término. Si los padres 

no tenían la misma nacionalidad en el momento del nacimiento de la persona, la legislación del 

Estado contratante cuya nacionalidad se solicita determinará si esa persona sigue la condición del 

padre o la de la madre. Si la nacionalidad así determinada se concede mediante la presentación de 

una solicitud, tal solicitud deberá ser presentada por la persona interesada o en su nombre ante la 

autoridad competente y en la forma prescrita por la legislación del Estado contratante. 

 

    5. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad según el párrafo 4 

del presente artículo a una o varias de las condiciones siguientes: 

 

    a) Que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la edad determinada por el 

Estado contratante, la que no podrá ser inferior a 23 años; 

 

    b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del Estado contratante durante 

un período inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud determinado por ese Estado, 

sin que pueda exigirse que dicho período exceda de tres años; 

 

    c) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o posteriormente. 



 

Artículo 2 

 

    Salvo prueba en contrario, se presume que un expósito que ha sido hallado en el territorio de un 

Estado contratante ha nacido en ese territorio, de padres que poseen la nacionalidad de dicho 

Estado.  

 

Artículo 3 

 

    A los efectos de determinar las obligaciones de los Estados contratantes en la presente 

Convención, el nacimiento a bordo de un buque o en una aeronave se considerará, según sea el 

caso, como ocurrido en el territorio del Estado cuyo pabellón enarbole el buque o en el territorio 

del Estado en que esté matriculada la aeronave.  

 

Artículo 4 

 

    1. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a una persona que no haya nacido en el 

territorio de un Estado contratante y que de otro modo sería apátrida si en el momento del 

nacimiento del interesado uno de los padres tenía la nacionalidad del primero de esos Estados. Si 

los padres no tenían la misma nacionalidad en el momento del nacimiento de la persona, la 

legislación de dicho Estado contratante determinará si el interesado sigue la condición del padre o 

la de la madre. La nacionalidad a que se refiere este párrafo se concederá: 

 

    a) De pleno derecho en el momento del nacimiento, o 

 

    b) Mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el interesado o en su 

nombre, en la forma prescrita por la legislación del Estado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el 

párrafo 2 del presente artículo, la solicitud no podrá ser rechazada. 

 

    2. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de la nacionalidad, según el párrafo 1 

del presente artículo, a una o varias de las condiciones siguientes: 



 

    a) Que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la edad determinada por el 

Estado contratante, la que no podrá ser inferior a 23 años; 

 

    b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del Estado contratante durante 

un período inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud determinado por ese Estado, 

sin que pueda exigirse que dicho período exceda de tres años; 

 

    c) Que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la seguridad nacional; 

 

    d) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o posteriormente. 

 

Artículo 5 

 

    1. Si la legislación de un Estado contratante prevé la pérdida de la nacionalidad como 

consecuencia de un cambio de estado tal como el matrimonio, la disolución del matrimonio, la 

legitimación, el reconocimiento o la adopción, dicha pérdida estará subordinada a la posesión o la 

adquisición de la nacionalidad de otro Estado. 

 

    2. Si, de conformidad con la legislación de un Estado contratante, un hijo natural pierde la 

nacionalidad de dicho Estado como consecuencia de un reconocimiento de filiación, se le ofrecerá 

la posibilidad de recobrarla mediante una solicitud presentada ante la autoridad competente, 

solicitud que no podrá ser objeto de condiciones más estrictas que las determinadas en el párrafo 

2 del artículo 1 de la presente Convención. 

 

Artículo 6 

 

    Si la legislación de un Estado contratante prevé que el hecho de que una persona pierda su 

nacionalidad o se vea privada de ella entraña la pérdida de esa nacionalidad por el cónyuge o los 

hijos, la pérdida de la nacionalidad por estos últimos estará subordinada a la posesión o a la 

adquisición de otra nacionalidad. 



    Artículo 7 

    1. a) Si la legislación de un Estado contratante prevé la renuncia a la nacionalidad, dicha 

renuncia sólo será efectiva si el interesado tiene o adquiere otra nacionalidad; 

 

    b) La disposición del apartado a del presente párrafo no se aplicará cuando su aplicación sea 

incompatible con los principios enunciados en los artículos 13 y 14 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

 

    2. El nacional de un Estado contratante que solicite la naturalización en un país extranjero no 

perderá su nacionalidad a menos que adquiera o se le haya dado la seguridad de que adquirirá la 

nacionalidad de dicho país. 

 

    3. Salvo lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del presente artículo, el nacional de un Estado 

contratante no podrá perder su nacionalidad, si al perderla ha de convertirse en apátrida, por el 

hecho de abandonar el país cuya nacionalidad tiene, residir en el extranjero, dejar de inscribirse en 

el registro correspondiente o cualquier otra razón análoga. 

 

    4. Los naturalizados pueden perder la nacionalidad por residir en el extranjero durante un 

período fijado por la legislación del Estado contratante, que no podrá ser menor de siete años 

consecutivos, si no declaran ante las autoridades competentes su intención de conservar su 

nacionalidad. 

 

    5. En el caso de los nacionales de un Estado contratante nacidos fuera de su territorio, la 

legislación de ese Estado podrá subordinar la conservación de la nacionalidad, a partir del año 

siguiente a la fecha en que el interesado alcance la mayoría de edad, al cumplimiento del requisito 

de residencia en aquel momento en el territorio del Estado o de inscripción en el registro 

correspondiente. 

 

    6. Salvo en los casos a que se refiere el presente artículo, una persona no perderá la 

nacionalidad de un Estado contratante, si dicha pérdida puede convertirla en apátrida, aunque 

dicha pérdida no esté expresamente prohibida por ninguna otra disposición de la presente 

Convención. 



 

Artículo 8 

 

    1. Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a una persona si esa privación ha de 

convertirla en apátrida. 

 

    2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, una persona podrá ser privada 

de la nacionalidad de un Estado contratante: 

 

    a) En los casos en que, con arreglo a los párrafos 4 y 5 del artículo 7, cabe prescribir que pierda 

su nacionalidad; 

 

    b) Cuando esa nacionalidad haya sido obtenida por declaración falsa o por fraude. 

 

    3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los Estados contratantes 

podrán conservar la facultad para privar a una persona de su nacionalidad si en el momento de la 

firma, ratificación o adhesión especifican que se reservarán tal facultad por uno o varios de los 

siguientes motivos, siempre que éstos estén previstos en su legislación nacional en ese momento: 

 

    a) Cuando, en condiciones incompatibles con el deber de lealtad al Estado contratante, la 

persona, 

 

    i) A pesar de una prohibición expresa del Estado contratante, haya prestado o seguido 

prestando servicios a otro Estado, haya recibido o seguido recibiendo dinero de otro Estado, o 

 

    ii) Se haya conducido de una manera gravemente perjudicial para los intereses esenciales del 

Estado; 

 



    b) Cuando la persona haya prestado juramento de lealtad o hecho una declaración formal de 

lealtad a otro Estado, o dado pruebas decisivas de su determinación de repudiar la lealtad que 

debe al Estado contratante. 

 

    4. Los Estados contratantes solamente ejercerán la facultad de privar a una persona de su 

nacionalidad, en las condiciones definidas en los párrafos 2 ó 3 del presente artículo, en 

conformidad con la ley, la cual proporcionará al interesado la posibilidad de servirse de todos sus 

medios de defensa ante un tribunal o cualquier otro órgano independiente. 

 

Artículo 9 

 

    Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a ninguna persona o a ningún grupo de 

personas, por motivos raciales, étnicos, religiosos o políticos.  

 

Artículo 10 

 

    1. Todo tratado entre los Estados contratantes que disponga la transferencia de un territorio 

incluirá disposiciones para asegurar que ninguna persona se convertirá en apátrida como 

resultado de dicha transferencia. Los Estados contratantes pondrán el mayor empeño en asegurar 

que dichas disposiciones figuren en todo tratado de esa índole que concierten con un Estado que 

no sea parte en la presente Convención. 

 

    2. A falta de tales disposiciones, el Estado contratante al que se haya cedido un territorio o que 

de otra manera haya adquirido un territorio concederá su nacionalidad a las personas que de otro 

modo se convertirían en apátridas como resultado de la transferencia o adquisición de dicho 

territorio. 

 

Artículo 11 

 

    Los Estados contratantes se comprometen a promover la creación dentro de la órbita de las 

Naciones Unidas, tan pronto como sea posible después del depósito del sexto instrumento de 



ratificación o de adhesión, de un organismo al que podrán acudir las personas que se crean con 

derecho a acogerse a la presente Convención, para que examine su pretensión y las asista en la 

presentación de la misma ante la autoridad competente.  

 

Artículo 12 

 

    1. En relación con un Estado contratante que no conceda su nacionalidad de pleno derecho, 

según el párrafo 1 del artículo 1 o el artículo 4 de la presente Convención, en el momento del 

nacimiento de la persona, una u otra disposición, según sea el caso, será de aplicación a las 

personas nacidas tanto antes como después de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Convención. 

 

    2. El párrafo 4 del artículo 1 de la presente Convención será de aplicación a las personas nacidas 

tanto antes como después de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. 

 

    3. El artículo 2 de la presente Convención se aplicará solamente a los expósitos hallados en el 

territorio de un Estado contratante después de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Convención para ese Estado. 

 

Artículo 13 

 

    Nada de lo establecido en la presente Convención se opondrá a la aplicación de las disposiciones 

más favorables para la reducción de los casos de apatridia que figuren en la legislación nacional en 

vigor o que se ponga en vigor en los Estados contratantes, o en cualquier otro tratado, convención 

o acuerdo que esté en vigor o que entre en vigor entre dos o más Estados contratantes.  

 

Artículo 14 

 

    Toda controversia que surja entre Estados contratantes referente a la interpretación o la 

aplicación de la presente Convención, que no pueda ser solucionada por otros medios, podrá ser 

sometida a la Corte Internacional de Justicia por cualquiera de las partes en la controversia.  



 

Artículo 15 

 

    1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, en fideicomiso, 

coloniales y otros territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales esté 

encargado cualquier Estado contratante; el Estado contratante interesado deberá, sin perjuicio de 

las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, declarar en el momento de la firma, 

ratificación o adhesión a qué territorio o territorios no metropolitanos se aplicará ipso facto la 

Convención en razón de tal firma, ratificación o adhesión. 

 

    2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio no metropolitano no sea 

considerado parte integrante del territorio metropolitano, o en los casos en que se requiera el 

previo consentimiento de un territorio no metropolitano en virtud de las leyes o prácticas 

constitucionales del Estado contratante o del territorio no metropolitano para que la Convención 

se aplique a dicho territorio, el Estado contratante tratará de lograr el consentimiento necesario 

del territorio no metropolitano dentro del término de 12 meses a partir de la fecha de la firma de 

la Convención por ese Estado contratante, y cuando se haya logrado tal consentimiento el Estado 

contratante lo notificará al Secretario General de las Naciones Unidas. La presente Convención se 

aplicará al territorio o territorios mencionados en tal notificación desde la fecha en que la reciba el 

Secretario General. 

 

    3. Después de la expiración del término de 12 meses mencionado en el párrafo 2 del presente 

artículo, los Estados contratantes interesados informarán al Secretario General de los resultados 

de las consultas celebradas con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciones 

internacionales están encargados y cuyo consentimiento para la aplicación de la presente 

Convención haya quedado pendiente. 

 

Artículo 16 

 

    1. La presente Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones Unidas del 30 

de agosto de 1961 al 31 de mayo de 1962. 

 

    2. La presente Convención quedará abierta a la firma: 



 

    a) De todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas; 

 

    b) De cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la supresión 

o la reducción de la apatridia en lo porvenir; 

 

    c) De todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas dirigiere una invitación al 

efecto de la firma o de la adhesión. 

 

    3. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

    4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta 

Convención. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 17 

 

    1. En el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, todo Estado puede formular reservas 

a los artículos 11, 14 y 15. 

 

    2. No podrá hacerse ninguna otra reserva a la presente Convención. 

 

Artículo 18 

 

    1. La presente Convención entrará en vigor dos años después de la fecha de depósito del sexto 

instrumento de ratificación o de adhesión. 

 



    2. Para todo Estado que ratifique o se adhiera a la presente Convención después del depósito 

del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo 

día siguiente a la fecha del depósito por dicho Estado de su instrumento de ratificación o de 

adhesión o en la fecha de entrada en vigor de la Convención de acuerdo con el párrafo 1 del 

presente artículo si esta última fecha es posterior. 

 

Artículo 19 

 

    1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención en cualquier momento, 

mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 

surtirá efecto respecto de dicho Estado un año después de la fecha en que el Secretario General la 

haya recibido. 

 

    2. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, la presente 

Convención se haya hecho aplicable a un territorio no metropolitano de un Estado contratante, 

éste, con el consentimiento del territorio de que se trate, podrá, desde entonces, notificar en 

cualquier momento al Secretario General de las Naciones Unidas que denuncia la Convención por 

lo que respecta a dicho territorio, La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que 

haya sido recibida la notificación por el Secretario General, quien informará de dicha notificación y 

de la fecha en que la haya recibido a todos los demás Estados contratantes. 

 

Artículo 20 

 

    1. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a los Estados no miembros mencionados en el artículo 16: 

 

    a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones previstas en el artículo 16; 

 

    b) Las reservas formuladas con arreglo a lo previsto en el artículo 17; 

 



    c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 18; 

 

    d) Las denuncias previstas en el artículo 19. 

 

    2. El Secretario General de las Naciones Unidas señalará a la atención de la Asamblea General, a 

más tardar después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la cuestión 

de la creación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, del organismo mencionado en 

ese artículo. 

 

Artículo 21 

 

    La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la 

fecha de su entrada en vigor. 

 

    EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos han firmado la presente Convención. 

 

    HECHO en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y uno, en un solo 

ejemplar, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso hacen fe por igual, que será 

depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual el Secretario General de las Naciones 

Unidas entregará copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas y a todos los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo 16 de la presente 

Convención. 

 


